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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Ayer á las tres de la tarde fue recibida por S. M. 
la  R e in a  la comisión del Senado encargada de felici
tarla por su generoso desprendim iento en favor de 
la Nación. Con este motivo el Sr. Presidente do aque
lla; que lo era el Sr. D. Juan Martin Carramolino, 
dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Senado , que por la índole de sus 
naturales tendencias y atribuciones, y por los altos 
intereses perm anentes’ cuya tutela le está especial
mente ¿ncomendada , no puede ‘jam ás prescindir de 
su inalterable carácter de m oderador; regulador y 
conciliador de los más extrem os afectos en política; 
hoy, que m erece la honra de rodear con solícito afan 
el excelso Trono de V. M ., rebosa en la más inefable 
alegría, respetuosa adm iración, contemplando la he
roica conducta de su augusta Soberana.

De la inefable alegría , S eño ra , porque se la ha 
inspirado la sorprendente generosidad de Y. M. re 
nunciando por sí y su Régia dinastía á la posesión 
secular de gran parte  del Real Patrim onio, poster
gando así los dulces sentim ientos de m adre , y acari
ciando e n  su corazón los afectos patrióticos de R eina .

De gratitud  profunda á Y. M., porque cuando el 
Gobierno y las Cortes no disim ulaban la lam entable 
situación del Tesoro público y la dificultad de dotar
le de recursos con que restau rar el crédito , Y. M. ha 
donado á la Nación cuantiosos bienes y derechos de 
su Real Casa en aüvio del Estado.

De respetuosa adm iración, porque si la m agná
nima Isabel de Castilla aprendió en las notorias v ir
tudes de Berenguela, de Petronila, de María de Moli
na el más generoso desprendim iento que recuerda la 
historia (fuerza es decirlo porque es la verdad), la 
presente y las futuras generaciones publicaran  la 
inagotable munificencia y 'liberalidad de Y. M., apelli
dándola siempre I s a b e l  la generosa.

Así lo atestigua hoy el Senado por sus débiles lá -  
bios: recoja V. M. benévola esta m uestra de su cons
tante adhesión, y el Senado le v iv irá altam ente agra
decido.»

S. M. se dignó con testar:
«Sres. Senadores: He adoptado la resolución que 

el Senado aplaude, deseosa de unir mas, si es posible, 
los intereses del Trono con los del pueblo. Celebro 
mucho que los Cuerpos Colegisladores hagan justicia á 
mis intenciones , que son únicam ente p rocu rar el 
bien de esta Nación que tanto quiero. »

REAL DECRETO.
Habiendo quedado sin efecto el nombra

miento de Consejero de Estado hecho en favor 
de D. Manuel O rtizde Zúñiga; de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para la referida plaza á 
D. Pablo Jiménez de Palacio, comprendido en 
la categoría tercera del art. 6.° de la ley orgá
n i c a  del Consejo de Estado, y en destinarle á  
la Sección de Gobernación y Fomento del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAM O N KSARÍA N A R V A EZ .

REAL DECRETO.
r  En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de prim era intancia de Caldas de 
Reis, de los cuales resulta:

Que en 1830 celebraron un covenio Doña María 
del Cármen Fernandez y José Castiñeiras , en el cual 
se estipuló que este pudiese aprovechar el agua del 
estanque de un rio ó riachuelo que atraviesa una 
granja de la mencionada Doña Cármen F ernandez, á 
cuyo fin quedaba autorizado Castiñeiras para cons
tru ir un cauce y  otras obras que en la misma escri
tura se determinaron:

Que posteriorm ente, en 1856, trasmitió Castiñei- 
ras su derecho al aprovecham iento de dichas asuasá R V  • • .• francisco O liveira, el cual, para dar m ayor fuér- 

ó la cesión, prom ovió.expediente gubernativo an- 
e la Autoridad superior de la provincia m anifestan- 
0 las obras que proyectaba ejecutar para aprove

char las aguos, á fin de que si alguno se creyere per
judicado reclam ase oportunam ente; pero como no 
Se hubiese interpuesto reclamación alguna, y resu l
tase, según las diligencias practicadas, que no se ir
rogaba perjuicio al p ú b lico , recayó resolución del 

ernador autorizando las obras con las reservas 
Acostumbradas:

Que al año siguiente Doña Tomasa Nuñez, cau sa- 
ja iente de Doña Cármen Fernandez, y propietaria 
e a granja y  molino que utilizan las aguas del rio 
a rc ia , de donde em anan las que han dado origen á 

a presente con tienda, recurrió  al Gobernador que
jan ose de los perjuicios que le irrogaban las obras 
ejecutadas por Oliveira, y pidiendo se m andaran des

tru ir ;  á lo cual accedió por acuerdo de 18 de Mayo 
últim o, prévios los correspondientes informes facul
tativos y otras formalidades reglam entarias:

Que en su consecuencia presentó Oliveira un  es
crito al Juzgado de prim era instancia de Caldas m a
nifestando que, según los documentos que acom pa
ñaba , el Gobernador no tenia atribuciones ni ju r is 
dicción para entender en la cuestión prom ovida, ni 
ménos para decretar la demolición de las obras , pues 
se trata de la interpretación y cumplimiento de con
diciones y cláusulas estipuladas en pactos particula
res , anteriores algunos á las Reales disposiciones ge
nerales que hoy rigen en m ateria de distribución y 
aprovecham iento de aguas, por lo cual pedia que el 
Juzgado exhortase al Gobernador para que dejase sin 
efecto sus acuerdos, y en otro caso que tuviese por 
form ada la competencia:

Que el Juez, de conformidad con el Promotor fiscal, 
accedió á la pretensión del dem andante, librando en 
su v irtud  al Gobernador el exhorto en los términos 
solicitados:

Y que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
prov incial, si bien advirtió que el requerim iento ha
bía sido indebidam ente hecho por la Autoridad ju d i
cial , acordó darse por requerido de inhibición y sos
tener su com petencia, participándolo al Juez de Cal
das, y rem itiendo las actuaciones desde luego á la S u 
perioridad para la oportuna decisión.

Visto al art. 53 del reglamento de 2o de Setiem
bre de 1863, según el cual en las cuestiones de a tri
bución y de jurisdicción que se originen en tre  las A u
toridades adm inistrativas y los Tribunales ordinarios 
y especiales solo los Gobernadores de provincia po
d rán  prom over contienda de competencia:

Vistos los artículos 57 al 66 inclusive del mismo 
reglam ento, en los cuales se establece clara y deta
lladamente la forma y trám ites que han de seguirse 
en la provocación de la competencia y en la sustan 
ciado n del artículo á que da lugar:

Considerando:
1.0> Que así el Juez de prim era instancia de Gal

úas como el G obernador d e  Pontevedra han dejado 
de ajustarse á las prescripciones term inantes que ri
gen en la m a te ria , el prim ero provocando el conflicto 
por medio del requerim iento de inhibición al Gober
nador, y este admitiendo desde luego sin más tram i
tes, no obstante haber comprendido la irregularidad 
cometida por el Juzgado:

2.° Que por consecuencia de la forma indebida é 
irregular con que se ha procedido por las dos Auto
ridades contendien tes, no tiene el expediente la ins
trucción que la ley ha considerado indispensable pa
ra que la decisión suprem a del conflicto pueda dic
tarse con pleno conocimiento del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla , y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  KARRAEZ.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
REAL DECRETO.

Accediendo á  los deseos manifestados por 
D. Juan Y alera,

Vengo en admitirle la dimisión que me ha 
presentado del cargo de Director general de 
Agricultura, Industria y Com ercio, quedando 
muy satisfecha del celo , inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTO NIO ALCALÁ CALIAIS O.

Ilmo. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que V. 1. se encargue in terinam ente de la Di
rección general de A g ricu ltu ra , Industria  y  Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 2 de Marzo de 1865.

G A LIA N  O.
Sr. D. Félix M artin Rom ero, Oficial mayor de este 

Ministerio.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL MISMO

EN EL MES DE FEBRERO ULTIMO.
Dia 3. N om brando Oficial cu a rto  de la Secretaría  de 

la U niversidad de Barcelona a D, Ju an  C apaccio , E sc ri
b ien te  que era de la m ism a.

Id. id. Idem  D irector del In s titu to  de Avila á D. Juan  
G uerra  y  Yalieca , Catedrático del mismo.

Id. 4. Idem  á D. Benito M iranda del Yaflc C a ted rá ti
co su p ern u m era rio  de la F acu ltad  de Ciencias exactas, 
físicas y  na tu ra les  de la U niversidad de Yalladolid.

Id. id. Idem  á D. E n riq u e  Jim énez de Castro A uxiliar 
de dicha Facultad  en la U niversidad Central.

Id. 7. Idem  á D. Cruz Ochoa y Zabalegui para el d e s 
em peño in te rino  de la cáted ra  de D erecho civil español, 
com ún y foral en  la U niversidad de Zaragoza.

Id. id. Idem  en v irtu d  de concurso  Catedrático de 
H istoria n a tu ra l del Institu to  de Yalladolid á D. M anuel 
Vivó y Sirgo, que lo es de la m ism a asignatura en  el de 
Tarragona.

Id. id. P rom oviendo á Ingeniero  m ecánico de p r im e 
ra clase al que lo es de segunda en  Sevilla D. E n riq u e  
Rom án y Correa.

Id. 8. Nombrando Escribiente supernumerario agre

gado á la Sección de Fom ento de M adrid ó D. L eandro 
Jim énez de la Plata .

Id. id. Idem  vigilante de fe rro -ca rrile s  á D. Rafael T a
lón y  Soriapo.

Id. 9. Idem  id. id. á D. F rancisco  M artínez.
Id. 10. A scendiendo á E scrib ien te de la clase de p r i 

m eros de las Secciones de Fom ento á D. Joaquín  C ard o 
na, que lo era  de segundos.

Id. id. Idem  á id." de segundos á D. N avor C o r ra l , que 
era de terceros.

Id. id. N om brando E scrib ien te de la clase de te rce ro s 
de las referidas Secciones á D. Leoncio F ernandez G o n 
zález.

Id. id. Idem  vigilante de ferro  carriles á D. Tom ás 
D uque.

Ict. id. Idem  id. id. a D. José Espinosa de los M on
teros.

Id. 11. Idem  á D. Francisco  Rivera A dm in istrador 
del portazgo de Carrion.

Id. id. Idem  á D. Vicente Saavedra In te rv e n to r del 
de Santa Cruz de Múdela.

Id. id. Idem  á D. Agustín La B lanca mozo de b a rre ra  
in te rv en to r  ftel de Z arranzano.

Id. id. Idem  á D. Manuel Castillo y  Colomina mozo 
de B arrera  in te rv en to r del de Santa M agdalena.

Id. 13. Idem  ordenanza de la Inspección ad m in is tra 
tiva de los ferro -carriles de Zaragoza á Barcelona y  de 
T ard ien ta á Huesca á D. Domingo Castillo.

Id. id. Idem  á D. Francisco G onzález B arranco  Oficial 
cu a rto  de la U niversidad de Sevilla.

Id. 15. Idem  Rector de la U niversidad de Zaragoza á 
D. Pablo González H uebra, R ector de la de G ranada.

Id. id. Idem  vigilante de fe rro -ca rrile s  á D. M anuel 
Sora y  G arcía.

Id. id. Idem  Rector de la U niversidad de G ranada á
I). Diego Miguel Baam onde, R ector de la de Oviedo.

Id. id. Idem  id. de Oviedo á D. Jacobo Tom ás Olleta.
Id. id. Idem á D. Antonio Conde A uxiliar de la F a 

cu ltad  de Derecho de Salam anca.
Id. 16. Idem  Oficial de la clase de cuartos de las Sec

ciones de Fom ento á D. M anuel B runetto.
Id. 17. Idem  á D. Vicente G arcía Cam acho A d m in is

tra d o r  del portazgo de Puente de San José.
Id. id. Idem  á D. Francisco A iarcon Caballero mozo 

de b a rre ra  in te rv en to r del de la esclusa 30 del Canal de 
Castilla.

20 id. Idem  á D. Francisco Soberon A dm in istrador 
del portazgo de Soria.

Id. id. Idem  á D. Lúeas C arbonero mozo de b a r re ra  in 
te rv en to r  del m ism o portazgo.

Id. id. Idem  á D. José S ierra  mozo de b a rre ra  in te r 
v en to r  del de Carm ona.

21 id. Idem  á D. Ramón Ibañez encargado in te rin o  
de la Facultad  deF iloso fía  y Letras de la U niversidad  de 
G ranada.

Id. id. Idem  vigilante de fe rro -ca rrile s  á D. Angel Gu
tié rrez . <

22 i i. Idem  Catedrático de Latin y Castellano del In s 
titu to  local de Tudela á D. José Deura y S u rro ca , antiguo 
Profesor p o r oposición de la m ism a asignatura .

Id. id. Idem  en v ir tu d  de concurso  C atedrático de
H istoria n a tu ra l del Institu to  de Jerez á D. Salustiano So-
tillo, que lo era de igual asignatura en el de Albacete.

Id. id. Idem  en v irtu d  de concurso  Catedrático de
Latin y Castellano del Institu to  del Noviciado de esta c o r
te á D. E m eterio  S u añ a , que lo era de Latin y Griego en 
el de Toledo.

Id. id. Idem  vigilante de fe rro -c a rrile s  á D. M anuel 
L apuente Pelegrin."

23 id. Idem  E scrib ien te de la clase de terceros de las 
Secciones de Fom ento á D. M anuel Casado.

24 id. Idem  id. id. de las m ism as á D. Eustasio Ma
ca rró n  Vega.

26 id. Idem  á D. M ariano Lorente y  Banegas Adm i
n is trad o r del portazgo d eS an ta  Cruz de M údela.

27 id. Idem  á D. Rom ualdo Iba rra  mozo de b a rre ra  
in te rv en to r  del de Soliana.

28 id. Idem  á D. Fernando M oner A d m in istrador del 
de San Cárlos de la Rápita.

Id. id. A scendiendo á Oficial de la clase de te rce ro s 
de las Secciones de Fom ento á D. Pedro  G üeto y  Ulloa

  --------

M IN ISTE R IO  DE U L T R A M A R .
El G obernador de F ernando  Póo y  sus dependencias 

con fecha 28 de E nero  ú ltim o partic ipa que el estado 
san itario  de la colonia con tinúa siendo en ex trem o tsa- 
tisfactorio.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: Los que suscriben , fieles súbditos de Y. M., 

h ab itan tes  en  el oscuro rincón  de un  pueblo  ru ra l , se 
p erm iten  e lev ar su  voz hasta las gradas del T rono en es
caso testim onio de agradecim iento  al acto sub lim e de 
abnegación , de patrio tism o con que Y. M. ha querido , 
p o r d ec irlo  así, co ro n ar la obra de su m unificencia ofre
ciendo la m ejo r y  m ás sana p arte  de su Patrim onio , que 
es la subsistencia de sus augustos Hijos, en alivio y a y u 
da del m enesteroso.

No cabe en su lenguaje sencillo y  vu lgar d ar expre
sión al sen tim ien to  de gratitud  que em barga su  ánim o, 
conm ovido p or la em oción, com o no cabe en  el lenguaje 
épico la sublim idad del rasgo de desprend im ien to  que 
les a rra s tra  á los piés de su R e i n a , ém ula de la gloria 
de la p rim era  Isa b e l; m as á pesar ele ello, p o rq u e  hoy 
sien ten  y no d iscu rren , se atreven  á d is trae r  la so b era
n a  atención de V. M. con peligro ta l vez de h e r ir  su  in 
com parab le  m odestia. Ni les detiene p o rq u e  baste la e n 
tusiasta  ovación que del seno de la R epresentación n ac io 
nal, eco fiel de los pueblos, rec ib iera  el solo an uncio  de 
su  m agnánim o p en sam ien to ; pues si los dignos D ipu
tados de la N ación pueden o b ra r  po r todos los españo
les, no podían  sen tir  p o r todos y p ara  todos , sin  dejar 
uno , d erram a vuestra  p rov iden te  m ano desde la a ltu ra  
del T ro n o  los beneficios de esa pa trió tica  v ir tu d  que, si 
a lgu n o  iguala, n in g u n o  supera.

• S í , Señora , considerando insuficiente á vu estro  bon
dadoso corazón esa providencia m inuciosa con que d ia
r iam ente  acudís al e n fe rm o , al m enesteroso , al h u érfa
no, al d esv a lid o , habéis im itado la lluvia benéfica que 
en un  dia de general consternación  an te  la ho rro rosa 
perspec tiva deí h am b re riega y fertiliza u n a  ex tensa co 
m arca p ara  b ien  y consuelo de to d o s , todos sus pob la
dores.Sí, Señora, habéis querido  dejar consignado en  la eter- 
nal m ansión de la h istoria , en adm irab le  co n traste  de e s 
tos tiem pos y  para asom bro de los ven ideros, que el 
lu stre  y  esp lendor del T rono no está en  el b rillo  m u ta 
ble y  efím ero de la riqueza , sino en la refu lgen te é in 
extingu ible luz que irrad ia  una aureo la de gloria. Feliz, 
vos, S eñ o ra , p o r la que hoy habéis alcanzado in m arces i
b le  com o sabroso fru to  de vuestras suprem as bondades, 
y  ] ojalá ! que vu estro  pueblo asp ire  á com partirla  para
que en n ingún  tiem po pueda decir la severa h is to ria .....
«Indigno pueblo  de tan  digna R eina. » =  A L. R. P. de 
Y. M .=  ¡¡¡Yiva la Rein a !!!

Castro-Y erde de Campos 20 de Febrero  de 1865.== 
Cástor M aro to .= G rcgorio  G u errero .= N icasio  P e rn ia .=  
A gustín Maroto « F lo re n c io  V ica rio .=  M anuel S a lad o .=  

i Juan  M anuel M edina.— Pedro Blanca. =  Basilio F e rn a n 
dez = M a n u e l C asado .= P edro  F rá ilc .= E m e te rio  A bad.— 
Em ilio Fernandez.= M iguel F errian d ez .= A n d rés Gonzá
lez.— A ndrés H errero .— Jerónim o García. =  Pedro Juan  
M edina.=V icen te M edina.=Santiago Baurela.— Julián  Sa
l a d o ^  A driano Polo. =  Luis Fernandez. =>Juan  Gonza- 
lez.=José F ra ile .= M an u e l Moreno,— Ensebio Fra ile .^

Víctor Baza.— Ramón Cañibano.— Pedro Collantes.— José 
G-rajal. =  B ernardo Polo. « S e b a s t ia n  H ernández. — José 
lúaujon.— G abriel C e rin aco .= P ed ro  V esós.=T orib io  C ues
ta .— Francisco. Sa!inas.= D ám aso  C o rra l.= M anuel Fer- 
n an d e z .= P cd ro  P ern ia .— Angel P o lo .« Z ó ilo  de la Re- 
g u c ra .= J u a n  P ern ia  del Rio.— Ram ón H errero .

SEÑORA : Los vecinos co n trib u y en tes de esta ciudad 
de Toro, no  pudiendo con tener el im pulso de sus ag rad e
cidos corazones al co nsiderar la extensión del sacrificio 
que V. M. ofrece en aras de la Nación cediendo la m ayor 
p arte  de su  fortuna, sienten  la necesidad de ex p resa r c o 
mo honrados toda su g ra titu d  por u n  rasgo que oscurece 
cuantos la h isto ria  rep roduce como heroicos y de su b li
m e abnegación.

Dígnese Y. M. acep tar el trib u to  de adm irac ión , am or 
y respeto  con que el pueblo en tero  la aclama viendo re s 
p landecer la Corona que ostenta su augusta fren te  con 
la más b rillan te  é inm arcesib le gloria.

Toro 22 de F ebrero  de 1865.— Señora.— A L. R. P. de 
y . M .= Ju an  Diaz G ó m ez .« Ju a n  A ntonio Hidalgo.— A le
ja n d ro  Rodríguez y T e jed or.= L ú c io  R o d rig u ez .= G en aro  
Rodríguez. « N a rc is o  Bercero Rivera. = Francisco  S án
chez.— Francisco G arcía de la F u e n te — Isidro  Tejada.— 
V icente C a lv o .« Je ró n im o  S ev illan o — Ram ón B la n co .=  
Ju an  R o ldán .«R afaél D iaz = D am ia n  P in illa .= M an u e l Ro
dríguez del Castillo.— V íctor González Perez.— F lo ren ti
no R o v ira —Pedro G arcía Marzo.— Lorenzo Sánchez — 
Juan  M anuel G avilán « C r is tó b a l  B e rc e ro .= P e d ro  F e r 
nandez M eiiendez .= ígnacio  H. H uerca.— José M. M edi
n a — F rancisco  M oro.=T om ás H ernan d ez .= P ascu a l O r- 
tega .= M ário  Rodríguez — A nacleto Ruiz —  M anuel G ar
cía de la F uen te .— Joaquín  Y elasco .= F rancisco  F e rn a n 
d e z — Juan Rodríguez — Román de la H iguera Barbage- 
ro. — M arcelino S am aniego .— Miguel Bercero L im ia .«  
Ju an  A ndrés E n riq u ez .= P a tric io  López A rc illa .= T o m ás 
Rodríguez de la F u e n te .= P a b lo  A lvarez de la Fuen te .— 
Benito Sam aniego « V íc to r  Rodríguez « M a n u e l María de 
T iedra .— José A ndrés O b re g o n .=  Francisco  Baraona — 
Pantaleon  A nchoriz .= C elestino  Pardo « L u i s  María R o
dríguez « F ra n c is c o  Calvo Sevillano.

SEÑORA : El A yuntam iento  de la villa de P eñaranda 
de Bracam oute, en la provincia de Salam anca, fiel in té r 
p rete de los sen tim ien tos de este hum ilde y patrió tico  v e
c in d a rio , llega á L. R. P. de Y. M. p ara  d ec ir que con 
lágrim as en  los ojos ha leído el decreto  de 19 del co r
rien te  mes , p o r él cual se desprende su  Soberana de las 
tres cu arta s partes de su  Real Patrim onio  p ara  alivio de 
las necesidades que sobre el Estado pesan.

Este rasgo de generosidad característico  en  la au g u s
ta Persona que para  b ien  del país d irige hoy  sus desti
n o s , será  ui>a prenda de in ap rec iab le  valo r que con o r 
gullo tra sm itirá  la h isto ria  com o ejem plo de abnegación, 
desinterés y pro tecto rado  que en v id ia rán  todos sus a u 
gustos sucesores.

Cum ple á este M unicipio felic itar á Y. M. por un  h e 
cho que será la página más b rillan te  de su re in ad o , en el 
que rueg an  guarde Dios la im portan te vida de S. M. m u 
chos años para la felicidad de la M onarquía.

P eñ aranda de Bracam onte 22 de Febrero  de 1865— Se
ñ o ra .— A L. R. P. de Y. M. =  A ntonio Sánchez R iv e ro .=  
Sebastian de la Peña y Peña.— Emilio A lv a re z .«  A ndrés 
de la Peña y P e re a .=  "Antonio E sc u d e ro .=  Juan  H ern á n 
dez Igea. —  Antonio H ernández Blazquez. =  M arcelino 
García. «  José Mendez Tolosa. = B c rn a rd iu o  Sánchez.—  
José González de la Peña. «  Ignacio López de la Peña.— 
N orberto  H ernández P izarro , Secretario .

SEÑORA: El A yuntam iento  de vu estra  siem pre leal 
ciudad de Béjar, lleno de em oción y entusiasm o y  con el 
m ás profundo re sp e to , se acerca á L. R. P. de V. M. e x 
poniendo que u n án im e  ha sido en  esta ciudad el se n ti
m iento de alegría que ha im preso el te légram a publicado 
en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , en  que se expresa 
que Y. M., llevada de su acendrado  am or p o r la N ación, 
ha cedido en beneficio de la m ism a las tres cu a rta s  p a r 
tes del Real Patrim onio .

Faltan  palabras para dem ostrar la adm iración  de u n  
hecho que no registra igual las páginas de n u estra  h isto 
ria, realzando si cabe el b rillo  del T rono de San F ernando  
por el acto de la m ás grandiosa abnegación q u e  Y. M. aca
ba de h acer en  bien de sus pueblos.

Solam ente en pechos españoles se ab rig an  rasgos tan  
heroicos que conm ueven  pro fundam ente , y  que pasarán  
de unas en  o tras á las m ás rem otas generaciones, qu ienes 
sen tirán  lo mism o que hoy  sien te la N ación en te ra  no 
obstan te el trascurso  de los años.

Felices los pueblos que tienen  la dicha de ser regidos 
p o r u n a  R e in a  que como la de España los am a de la m is
ma m an era  que una m adre tie rna  y  cariñosa , sacrifican
do en aras de este am or los cuantiosos b ienes de su P a
trim onio  para levan tar las cargas del Estado.

El A yuntam iento  de Béjar, S e ñ o ra ,' rep ite  en tusiasta  
su m ás p rofunda g ra titu d  é in q u eb ran tab le  adhesión h a 
cia su  graciosa Soberana, ensalzando la sin  p a r  generosi
dad de que queda hecho m é rito , esperando y  suplicando 
ren d idam en te  se digne ad m itir  la sincera m anifestación 
de este M unicipio, hija de las im presiones del m om ento.

Dios guarde la vida de V. M. m uchos años. Béjar 23 
de Febrero  de 1 8 6 5 .= S e ñ o ra .«  A L. R. P. de \ .  M .« M a
teo R o d ríg u ez— Ram ón O ileras.=D iego C am po .= E stan is- 
lao G arcía H e rre ra . =  Leoncio M ira n d a .=  Francisco  M u
ñoz D om inguez.= V icente C id .« T o rib io  Z ú ñ ig a .= B ráu lio  
M art¡n .= Ju lian  H ernández Bueno.— Anselmo P e tit .= N i-  
colás R o d rig u ez .« E n riq u e  Atienza, Secretario .

SEÑORA: El A yuntam iento  de la v illa  de A lcover, 
p ro v inc ia  de T arragona , en  no m b re  y  rep resen tación  de 
sus adm inistrados "eleva á L. R. P. de V. M. su  débil voz 
de g ra titu d  con el respeto  y confnocion que a rra n c a r  d e
be un  acto de generosidad sin ejem plar en la h istoria;'

La generosidad es más g rande que se r  puede la g ra
titud; pero  m anifestando esta, consignam os á V. M. el tes
tim onio de la acrescendada iealtad que está en n u estros 
corazones* estam pada con los indelebles ca racte res del 
am or en  la inscripción de cesión de la cu arta  p arte  de 
b ienes hecha p o r la R e in a  Doña I sa b e l  II al país ; in s
cripción  y am o r que pasarem os á nuestro s  hijos para la 
trasm isión  á las sucesivas generaciones hasta m ás allá de 
los tiem pos. Sed c i e r t a , S e ñ o ra , que los españoles todos 
están  agrupados a lrededor de v u estro  T rono, y este des
can sará  seguro en el am o r y  lealtad de los p u eb los, e n 
tre  los que alza tam bién  este su m odesta pero ferv ien te  
plegaria al E terno  p ara  la conservación  de la in te re san 
tísim a vida de V. M.

Alcover 22 de Febrero  de 1 8 6 5 .= S eñ d ra .= A  L. R .P . 
de Y. M .«José A ndreu, Alcalde.=-«Ramon V alldeperas, Te
n ie n te -F ra n c is c o  V alldeperas, T en ien te .= F ran c isco  Do
m ingo , Regidor. — Pedro  P am iés, Regidor. =  José Do - 
m e n c li , R eg id o r.= G ab rie l Robelat, Regidor.<=José \ a l l -  
d ep e ra s , R eg id o r.= Ju an  llover, R eg id o r.« R afaél Altés, 
Regidor. « Á n t o n  Masga. =  Por los Regidores A ntonio 
Á gras, F rancisco Jove y José B alet, que no saben esc ri
bir, á su  ruego, A ndrés L le o n a r t, Secretario .

SEÑORA: El A lcalde y A yuntam iento  de la villa de 
M ontblanch se acercan  rev eren tes y  conm ovidos á los 
R. P. de Y. M. p ara  m anifestar el grito  de en tusiasm o y 
g ra titu d  que ha arran cado  á e s le  vecindario  el noble des
p rend im ien to  de V. M. con la generosa cesión de las tres 
cuartas p artes  de su Patrim onio . Rasgos de esta n a tu ra 
leza solo se com p ren d en  en ánim os elevados cual el de 
V. M., cariñosa m adre de sus sú b d ito s , y  como tal d is 
puesta á los m ayores sacrificios p o r sus hijos. N uestros 
corazones no son bastan tes á co n tener la inm ensa satisfac
ción de que rebosan  por las inagotables bondades de 
V. M., ni alcanza n u estra  m ente m edios suficientes para 
expresarla; solo con respetuosa adm irac ión  podem os

ofrecer en favor de tan excelsa R e in a  n u estras  personas, 
lo que podrá  ad m itir  Y. M. como una p rueba de g ra titud .

M ontblanch 24 de F eb re ro  de 1865. =  Señora. =
A L. R. P. de Y. M .= José P e d ro l, A lca!de.= P edro  Bové, 
T en iente p rim ero .= Jo sé  G u ard ias , T eniente se g u n d o .=  
José María Gassol y  de O rtiz , R eg id o r.= Já im e  Foroster, 
R eg id o r.« R am o n  M arsal, R eg id o r.= L u is  V allvé, Regi- 
dor.— Jáim e Masalles, R eg id o r.= R am o n  Sanrom á, Regi
dor « J u a n  M iret, R eg id o r.= F ran c isco  Cerniros , Regi- 
d o r.= Jo sé  A nglés, R eg id o r.= P ab lo  B a r tr á n , R e g id o i\=  
Salvador C an tó .= Jo sé  M arsal, Secretario .

SEÑORA: Los que su scrib en  tienen  el alto h o n o r de 
d irig ir su  voz al T rono, no  para p ed irle  u na gracia, S eño
ra, á lo cual estáis siem pre propensa, sino para  a d m ira r 
le por u n  acto de d esp rend im ien to  propio tan  solo de u n a  
R e in a  g ran d e  como lo es V. M. tan  am an te  de su  pueblo .

Las v icisitudes por que este ha pasado con tos em bates 
de la época actual le h an  reducido  á un  dep lorab le e s ta 
do, y  V. M. le ha dicho al com prenderlo : ¡ ahí están  m is 
b ienes! ¡sálvate de tu  ru in a !  Ni las afecciones de fam ilia 
ni la ju sta  am bición de m adre han podido re trae ro s  de 
vuestro  sub lim é propósito , y  le habéis dado u n a  in eq u í
voca p ru eb a  que le q u eréis hasta  el ex trem o.

Justo es, pues, Señora, que tam bién este pueblo  os 
ame; y  si p o r medio de sus R epresen tan tes habéis re c ib i
do los m ayores plácem es y  protestas de g ra titu d  por 
vu estro  acto que ca rac te rizará  de u n a  m an e ra  e te rn a  el 
20 del que pasa, cum ple á fuer de leales á los hijos de L é
rida el u n ir  sus sen tim ien tos de adhesión, respeto  y g ra 
titud  á los que os han  m anifestado los D iputados en  su  
nom bre .

Recibidlos, Señora, pues son hijos de la lealtad , y  v i 
vid persuadida que esta m agnanim idad que acabais de 
te n e r  con la Nación española os rep o rta rá  su  reco n o 
cim iento. ¡Quién ya puede d u d a r de Vos! Si le habé is d a 
do vuestros propios b ienes, ¿podéis h ac e r m ás?  N o: los 
qu e  su scrib en  no tien en  expresiones p ara  m anifestaros 
su p rofunda g ra titud , y la posterio ridad  os d esign ará  co 
mo la p rim era  d é  sus Reinas.Lérida 24 de Febrero  de 1865  = * 7 eñ o ra .= Á  L. R. p . c]e 
V. M .=-Pedro A d etem ple .= R am on  de C a san o v es .= F ran -  
cisco Pu ig .= D om ingo  de E n a r ra .= J u a n  G ig o .= F ran c isco  
B elle t.= F ran c isco  M ontané.=R afaél F rues = A g u s tin  Lo- 
p ez .= A g u stin  P le y á n .= J u a n  Bautista Bayet. « M a n u e l  
F o n tá n .= F ra n c isc o  F o n tan a!s .= Jo sé  M asc a ró .= F ern an - 
do Baalices = Ig n a c io  C asañ es .= Ju an  M estre .= M arian o  
M ensa .= José  V erd ú .= F ran c isco  L ercós.= M iguei Debe- 
sa .= M iguel M urillo .= dosé María d eM atu d e .= T o m ás Iba- 
r i.= R afa é l P lan o .= S a lv ad o r A lb a re d a .« D o m in g o T e y .=  
José A ntonio G ra n .= F ra n c isc o  P o c o ru le .= J o s é P if a r ré .«  
Pablo F e rre r .= Já im e  Cam pm any.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional d e C iiló r i-  
g o , en  la p ro v in c ia  de S a n ta n d e r , siem pre adicto á su  
Real Persona , acude respetuoso á V. M. an h e lan d o  e x p re 
sar su adm iración y  reco n o cim ien to , hac iendo  co ro  al 
general en tusiasm o por la cesión generosa y  sin  e jem plo  
que V. M. se ha servido h acer de las tres  cu a rta s  p artes  
de los bienes del Patrim onio  de la Corona p a ra  a ten d e r  
á las necesidades p ú b lic a s , confirm ando así el so b re n o m 
b re  de benéfica que hab ían  conquistado ya á  Y. M. o tros 
sublim es testim onios de su  inagotable bondad .

Dígnese V. M. adm itir esta sincera y leal m anifestación  
de la m ás profunda g ra titu d  que este A y un tam ien to  cons
titu c io n a l, in te rp re tand o  fielm ente los sen tim ien to s  de 
estos sencillos h a b ita n te s , eleva á los Reales p iés de Y. M. 
haciendo votos po rq u e Dios conserve su  p rec io sa  v ida 
por dilatados años p ara  b ien  de la N ación española.

Cillórigo 26 de F ebrero  de i 8 6 o .= E n riq u e  de L ina- 
re s .= F e rn a n d o  A renal y C o n ce jero .^F elic ian o  de laM a- 
d rid .= V ic to rian o  de M o nasterio— M artin  G a rc ía .= Ju a n  
G u tie rrez .= M an u el de R eda.=-A ntonio G o m ez .= A g u stin  
del A re n a l.= E stéb an  de S o b e ro n .= E lS e c re ta r io , Isido ro  
Campollo.

SEÑORA: Los que suscriben  , vecinos de la v illa  de 
Cuevas de San M árco s, provincia de Málaga , a b u n d a n d o  
como todos sus m oradores en sen tim iem os de am o r y  
lealtad á su am ada R e in a  , á L. R. P. de Y. M. co n  el m ás 
profunde respeto  exponen q u e , á pesar de la a tención  
con tinuada que exigen las faenas agríco las, n o  dejan  p o r 
e s to , como buenos e sp a ñ o le s , de tom ar la deb ida p a r ti
cipación en  las alegrías ó am arguras de la p a tr ia  con  m o 
tivo de los su ceso s, ora p ró sp e ro s , ora ad v e rso s , qu e  
o cu rren  en la difícil gestión de los negocios p úb licos. 
E n la actualidad los apuros d e  la H acienda h e r ía n  d o lo -  
rosam en te  nu estro s alm as, y  deplorábam os lo? o bstácu los 
que p o r todos lados se oponían  á la reso lución  de ta n  d i 
fícil p rob lem a. Verdad es que u n a  experiencia  co n so la
dora nos insp iraba confianza en la elevada in te lig en c ia  y  
grandeza de corazón de n u estra  S o b e ra n a ; p ero  fuerza  
es co n fesa rlo , h ay  sacrificios que no p u ed en  esp e ra rse , 
po rq u e  no se pueden  conceb ir p o r su  m ism a grandeza; 
y  cuando esto sucede, al verlos después realizados todos’ 
sien ten  la adm iración  y  la g ra titud  inefable q u e  in sp iran  
rasgos de tam aña sublim idad.

Tal es, Señora, el sen tim ien to  que ex p e rim e n tan  n u e s 
tros corazones desde que con asom bro recib im os la n o 
ticia del a rra n q u e  generoso de V. M. cediendo en  p ro  de 
los apuros del Estado las tres  cu arta s p a rte s  de v u es tro  
Pa trim onio .

E n vano nos esforzam os p o r h a lla r  u na p a la b ra  q u e  
pueda serv iros de ren o m b re  en la h isto ria , y q u e  sea cu m 
plidam ente expresiva del con jun to  de v u estras v ir tu d es . 
Si ya os distinguim os con los renom bres de  Católica, 
ilu strada , m agnánim a y  buena, según hem os v isto , v u e s 
tro  augusto  n o m b re  siem pre asociado á todo lo q u e  c o n 
trib u y a  al esp lendor del catolicism o, p rogreso  d e  las c ien 
cias y  de las a r te s , consuelo del n eces itad o , y  al h o n o r  é 
independencia de nu estra  q u erid a  p a t r ia , p rec iso  es a h o 
ra  confesar qu e  esos epítetos no son  su fic ien tes  á s ig n i
ficar la g randeza de vu estro  generoso d esp ren d im ie n to . 
Bien estudiado b rillan  en él tre s  ‘ca ra c te re s : Sub lim e ab
negación, sum a eficacia y  adm irab le  o p o rtu n id ad , y  cu a n 
do todo esto se calcula, no  podem os m énos de  re p e tir  d e  
lo ín tim o de n u estros corazones los an te rio res  ren o m b re s , 
añad iendo  que lo es para la nob le N ación españo la  una  
verdadera providencia. Bajo la in sp irac ión  de n u e s tra  g ra 
titu d  elevam os á los piés del T rono esta exposición r e v e 
r e n te , expresiva de n u estro s  sinceros y  leales s e n t im ie n 
tos de adhesión á Y. M., Real fam ilia y  d in a s tia , su p li
cándole se s irv a  acep tarla  con su  aco stu m b rad a  b e n e v o 
lencia, y  p id iendo á Dios g uarde m uchos años la  preciosa 
vida de n u estra  am ada Soberana , q ue es y se rá  u n a  de 
las figuras m ás herm osas de n u es tra  h is to ria .

Cuevas de San M árcos 26 de F eb re ro  de 1 8 6 5 .= S eñ o - 
r a .= A  L. R. P. de Y. M.««Antonio Moscoso L o p e z .=  Ju an  
M artin G ra n a d o s .= Ju a n  M anuel M o scoso .= M anuel B ur- 
q u in u .= F ra n c isc o  López M ayano.=M igueI Moscoso L o- 
p ez .= A ‘nton io  González V azq u ez .=  M anuel D elgado D u 
ra n .— Z acaríasjle in a  T e rro n .= Jo sé  Gómez B e n itez .= Jo sé  
Gómez Com paña.— A ntonio L uque G u ia .= G reg o rio  D e l- 
gad o .= A n to n io  de L uque G arcía.— Francisco  Sánchez 
G a rc ia .=  M anuel Prieto  Cuenca.— Luis N a v a ja s .=  Ju an  
María T errón  B u rq u iñ o .« Y icen te  Colom er y  G is b e r t .=  
A ntonio Repullo R e p iso .= Ju a n  Molero y  M olero .= R afaé! 
A rjona S an ch ez .= Jo sé  M orsano A riza.— A ntonio G arcía 
M olero , P re sb íte ro .« F ra n c isc o  G arcía V a lv e rd e .= Jo só  
V alenzu ela .=  Jerón im o IIinojoso.y= A ntonio C ollados.«« 
José T errón  B e n itez .=  V icente Hidalgo G u erre ro  . « D o 
m ingo Perez V a lv e rd e .= Ju an  de C astro .= R a m o n  de Ca- 
ñ as .= A n to n io  Moscoso C a ñ e te .= Ju an  B o rrá s .« L ic e n c ia -  
do José G arcía C iudad-Rodrigo.==Isidoro M edianero y  E s- 
p ar te ro .= Is id o ro  T errón  B en itez .= José  A b rilla n a .= C ris -  
tóbal Repullo.— Juan Ariza R e p iso .«  C ristóbal G ranados 
p u rá n .= J o s é  L uque.— Franciscp de L u q u e .= G a sp a r  Roda 
H erre ro .= Jo sé  G arcía M olero .= A ntonio  R eina T e rró n .

SEÑORA: Los dos mayores contribuyentes, propieta-



ríos y labradores de la villa de Campillos , provincia de 
Málaga , asociados de otros convecinos, y  por el co n d u c t '  
del Excmo. Sr. D. José F reü ller  Alcalá Galiano, Diputado 
á Cortes de este distrito, elevan á Y. M. su felicitación 
p o r  el sin par  de los ejemplos que Y. M. ha dado con la 
cesión hecha de su Real Patr imonio  para  aliv iar á los 
pueblos de cargas que en  c ircunstancias  más felices s o 
p orta r ían  gustosísimos.

En la historia  de vuestros antepasados, Señ o ra ,  t a m 
bién  y tan solo se encuen tra  otra Isabel con hechos en a l
gún tanto tan magnánimos y generosos como el de Y. M»
¡ Loor eterno  á nuestra Soberana , que tan  sabia , digna 
y  jus ta  la ha  criado la Providencia para  gloria de su 
reinado y felicidad de sus súbditos!

Dios guarde la im p o r ta n te #vida de Y. M. luengos años para  b ien de los mismos.
Campillos 26 de Febrero  de 1865.=»Señora.=A L. R. P. 

de Y. M.— Como m ayor  contr ibuyente ,  Francisco Hinojo- 
sa .= C o m o  m ayor  contribuyente ," Juan de Campos v Du- 
rán.===Benito Luna y Ruiz.— Pedro C arbal lo .=Frañcisco  
Avilés L u na .= José  Rodr iguez .= Pedro  Revallo. — Diego 
Baca Velasco. = * Juan Mendoza.=José Avilés.=* Antonio 
S e rra to .= ls id ro  B e rd u n .= P e d ro  de Cuéllar.=»Andrés Lo- 
zano .=C ris tóba l  D urán .=D iego  D u rán .= A lo n so  Gonza- 
lez .= Sebast ian  P in ed a .= F ranc isco  Duran Padilla.— Die
go Lozano G uerrero  — Pedro de Ariego y A riego .= Juan  
Casasla.=Benito Avila.=-Diego del Castifio .=Benito Du
r a n — Pedro Ariego y Casasola .=Luis  Laina .=B . Casaso- 
l a .= J u a n  Campo Duran.

CONSEJO DE E S T A D O .
REAL DECRETO.

Doña I sa b e l II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a , de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Ignacio Saenz y hermano y D. Manuel Ferreiro 
Cid, contratistas que fueron de la conducción del cor
reo diario de Benavente á Orense, y en su represen
tación el Licenciado D. Tomás Mosquera , demandan
tes; y de la otra la Administración, representada por 
mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la Real 
órden de 12 de Mayo de 1862 por la que se rescindió 
el contrato de la expresada conducción.

Visto:
Visto*el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que proyectado el establecimiento de unas con

ducciones aceleradas desde Benavente á Orense para 
el mejor servicio del correo en las provincias de 
Orense y Pontevedra, se pidió informe, así sobre el 
estado del camino en el indicado trayecto, como so
b re  la época en que podia plantearse aquel servicio 
sin obstáculo ni entorpecimiento que imposibilitara 
la rápida marcha de los correos carruajes, al Inge
niero Jefe de segunda clase, quien al evacuarlo m a
nifestó en 19 de Mayo de 1860, que podia establecer
se desde luego un servicio acelarado con carruajes 
en tre  Benavente y Orense; que este seria siempre 
más expedito y ménos expuesto á contratiempos que 
el ace le rado , pudiendo cumplirse en mucho ménos 
tiempo que el que se prestaba entre Bembibre y 
Orense; que los contratistas de aquella parte de l í 
nea no tenían inconveniente ni ofrecían dificultad 
para encargarse del n uevo ; y que las obras á que se 
iba á proceder inmediatamente hacían desaparecer el 
único recelo que pudiera abrigarse al decidir el es
tablecimiento de esta línea tan importante para las 
provincias de Orense y Pontevedra, y para la más 
expedita comunicación de la correspondencia de la 
isla de Cuba:

Que en subasta verificada en Orense el día 13 de 
Agosto del mismo año se adjudicó esta contrata á Don 
Ignacio Saenz, hermano, y D. Manuel Ferreiro Cid, 
entre otras con las siguientes condiciones :

2.a «La distancia que media de Benavente á 
Orense se corerrá en 25 horas marcadas en el itinera
rio, sin perjuicio de las aceraciones que en lo sucesivo 
acordase la Dirección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen debidamente se exigirá al contratista en p a 
pel correspondiente la multa de 80 rs. vn. por cada 
inedia hora; y á la tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

G.a Contratado el servicio/no se podrá subarren
d a r ,  ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

Y 1.a adicional. Se autoriza la conducción de p a 
sajeros en los carruajes que se destinen á este servi
cio; poro en el concepto que han de tener almacén 
separado y capaz de contener con toda seguridad la 
correspondencia, tanto del reino como de América, y 
sin perjuicio de que en los dias que el volumen de 
esta última lo exiga, se ocupe solo con ella el local 
destinado para los pasajeros, que no se permitirán en 
este caso:»

Que aprobada dicha subasta por Real órden de 
22 de Agosto de 1860, los contratistas expusieron en 
dos instancias dirigidas á la Administración general 
de Correos, las que se remitieron á la Dirección del 
mismo ramo: que el camino de Mombuey á Benaven
te carecía en varios puntos de las circunstancias ne
cesarias para poder conducir el correo en carruaje 
con la celeridad que estaba señalada; y suplicando 
que en atención á lo expuesto se suspendieran los 
efectos de la contrata entre tanto que se reparaban 
aquellos males pasos; lo que fué denegado en 24 de 
Noviembre del mismo a ñ o :

Que en 2 del siguiente mes recurrieron nueva
mente los contratistas de la conducción del correo de 
Benavente á Orense á la Dirección general de este 
ramo, solicitando que se aumentasen las 25 horas has- 
3 2 ,  aunque solo fuera en los meses de Enero á Mayo, 
en  atención á que la distancia era de ocho leguas 
más que la que ofrecía el itinerario, y al mal estado 
del camino; y la Dirección general de Correos resol- 
vió que no se podían reformar los acuerdos respecto 
á la conducción de que se trataba , puesto que esta
ban tomados en virtud de datos oficiales : que si des
pués de planteada la conducción viniera á demos
tra r  la práctica que el tiempo concedido no era sufi
ciente, sin necesidad de más excitaciones, se aumen* 
taria el que fuese necesario:

Que con vista de nueva exposición de los con
tratistas manifestando el mal estado del camino que 
íenian que recorrer, y de varias certiíicaciones pre
sentadas por los mismos, y extendidas por los Alcal
des deSanta  Cristina de la Polvorosa, Camarzana de 
F e r a s , Colinas de Trasmonte y otras justificantes 
del mal estado en que se hallaban los caminos, la 
Administración principal de Correos de Zamora re
mitió á la Dirección general del ramo en 15 de F e 
brero de 1861 un itinerario, manifestando al propio 
tiempo que las 33 horas y media señaladas eran mé
nos de las invertidas en aquella c a r r e ra :

Que la Administración de Correos de Benavente 
manifestó á la Dirección general del ramo en varios 
oficios que la conducción de correos se había verifi- 
ficado en caballerías por hallarse en mal estado algu
nos carruajes y otros atascados, habiendo llegado al
gunas veces en mala disposición los paquetes de la 
correspondencia; y en otro, de 4 de Marzo de 1861, 
que los carros destinados al servicio de Benavente á 
Yerin no tenían las condiciones de contrata, y que 
había prohibido conducir en ellos viajeros:

Que el Inspector de Orense, al poner en conoci
miento ele la Dirección general de Correos en 9 de 
Marzo los principales defectos que habia encontrado 
en la conducción desde Orense á Benavente, y los 
medios de corregirlos, expuso que los contratistas 
íenian cási toda ía línea subarrendada sin prévia au
torización del Gobierno, contra la condición 6.a del 
contra to :

Que en 15 de Marzo de 1861 se mandó por la Di
rección del ramo que se procediese inmediatamente 
á la formación y planteamiento de un nuevo itinera
rio , concediendo 28 horas para recorrer el trayecto 
desde Benavente á Orense, y 29 en e l '  viaje de re
greso :

Que en 8 de Marzo del mismo año los contratistas 
recurrieron al Gobierno solicitando que se modifica
se el contrato del modo más conveniente; y si entre las partes contratantes no hubiese avenencia, que se

escindiese con abono de los perjuicios irrogados’* á 
os exponentes en atención á que el camino de Bo- 
íavente á Orense estaba en muy mal estado , lo que 
io se habia expresado en la subasta; porque la dis
tocia que mediaba entre estos dos puntos era m a -  
for que la marcada en el itinerario, y por estarse in -  
roduciendo innovaciones en el contrato, como era la 
le haberse puesto otros conductores encargados de 
a correspondencia, sin que hubiera en las condicio
nes de dicho contrato una sola que los adm itie ra :

Que por la Inspección de Correos de Benavente 
>e puso en conocimiento de la Dirección del ramo 
jue el retraso que se advertía en la conducción de 
correos de Benavente á Orense era de una y media 
í dos horas, y debido á que las 10 leguas de Mom
buey á Benavente no se podían correr en. carruaje 
:le noche en sus  horas, como marcaba el itinerario, á 

usa del mal estado del camino; y los contratistas 
3ii oficio de 6 de Mayo de 1861 manifestaron á la A d 
ministración principal de Correos de Orense que el 
camino de Benavente á Mombuey diariamente ofre
cí «a mayores dificultades pa.a  el tránsito de carruajes 
con la correspondencia pública, y que no pasaba dia 
sin volcar una ó más veces, y sin experimentar frac
tura que los inutilizara:

Que habiéndose puesto en conocimiento de la 
Dirección general de Obras públicas el mal estado 
del camino, para que arreglándole se pudieran evitar 
los embarazos que por esta causa experimentaban 
los coches-correos, se contestó por la misma Direc
ción que no podia llevarse á efecto el tal arreglo por 
oponerse á ello el art. 5.° de la Real órden de 1.° de 
Abril de 1859, y los 17 y 19 de la de 1857:

Que los contratistas D. Ignacio Saenz y hermano 
V D. Manuel Ferreiro Cid recurrieron nuevamente á 
la Dirección general de Correos en 19 de Diciembre 
de 1861 solicitando la rescisión de la contrata, fun
dándose en las razones expuestas en sus anteriores 
reclamaciones; y si esto no pareciese conveniente, 
que se modificase bajo las condiciones siguientes: p r i 
mera , la supresión de conductores, ó en otro caso 
que se nombrasen cinco de los mismos que fueran 
mayorales, con la obligación de cumplir y observar 
las instrucciones que les dieran los contratistas en or
den al cuidado del carruaje y pasajeros: segunda, 
prorogar el contrato á seis años, abonándoles en cada 
uno 300.000 rs. por razón del servicio que se iba á 
prestar y medio de subsanar los perjuicios ya sufri
dos: tercera, p rocurarlo  ántes posible la reparación 
del camino de Mombuey á Benavente: cuarta, acor
dar que la Administración do la Puebla se traslada
se al puente, donde tenia casas para estarcen como
didad: quinta , que solo pudieran imponerse multas 
por retrasos injustificados: y sexta, que las demás 
condiciones quedasen en su fuerza y vigor:

Que pedido informe á la Inspección del. ramo, ésta 
fué de parecer que miéntras continuase el mal esta
do de los caminos se abonase por equidad á ios con
tratistas la cantidad de 20.000 rs. anuales :

Que por Real órden de 29 de Marzo de 1862 se 
desestimó la instancia de los referidos contratistas; 
pero atendiendo á que si bien no ignoraban el esta
do del camino, pudieran no apreciar exactamente to
das las dificultades que se ofrecían en el mencionado 
trayecto de Benavente á Mombuey, que imposibilita
ba hasta de prestar el servicio en los carruajes que 
se consideran á propósito para este objeto, se mandó 
que por vía de equ idad , y como por compensación 
del mayor sacrificio que tenían que prestar para re
correr el referido trayecto, se les abonasen i 0.000 
reales anuales sobre los 180.000 que entonces per
cibían:

Que en tal estado el Ministerio de la Gobernación 
pidió informe á la Inspección del ramo sobre lo que 
podría importar una línea de postas de segundo or
den servicia en ruc ias  desde Benavente á Orense, á 
lo que se contestó por la misma Inspección que po
dría calcularse en 280.000 rs. el coste de una linea 
en postas entre los pueblos mencionados, suponiendo 
14 paradas á sns caballos y dos á tres; que la Ins
pección creía que establecida ele esta manera, podría 
contarse con la seguridad de los enlaces cuya íaila 
tantos perjuicios estaba causando á las provincias de 
Zamora, Orense y Pontevedra :

Que por Real órden de 12 de Mayo del mismo 
año se resolvió, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general del ramo, que toda vez que los 
interesados habían incurrido en las penas señaladas 
en la cond.cion 3.a del contrato vigente, se rescin
diera este á su perjuicio y se autorizase al Director 
general de Correos para el establecimiento de una 
línea de postas do segundo órd -n . sometiendo esta 
reforma á la aprobación de S. M.

Vista la demanda que en nombre de D. Ignacio 
Saenz hermano y D. Manuel Ferreiro Cid presentó 
ante el Consejo de Estado en 15 de Junio de 1862 el 
Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, con la p re
tensión de que se dejen sin efecto las Reales órdenes 
de 29 de Marzo y 12 de Mayo del mismo año, decla
rando en su lugar rescindido á perjuicio de la Admi
nistración el contrato celebrado entre esta y los ex
presados contratistas para la referida conducción del 
correo diario de ida y vuelta entre Benavente y Oren
se, con abono de daños y perjuicios á los demandan
tes, conforme á regulación de peritos competentes 
que con ta l  objeto se practique:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de las Reales órdenes reclamadas:

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Tomás Mosquera, en el que manifiesta que el Licen
ciado D. Santiago Aguiar y Mella habia fallecido, y 
que por Jo tanto se mostraba parte en este negocio en 
nombre de los demandantes, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso teniéndole por tal.

Considerando que la Administración quedó táci
tamente obligada á conservar en buen estado el ca
mino donde habia de prestarse el servicio contratado, 
como medio necesario que esto era para su pres ta
ción, y que solo estaba en su mano emplear:

Considerando que así lo reconoció la Administra
ción contratante en el. hecho de poner en conoci
miento de la Dirección general de Obras públicas el 
mal estado del camino entre Benavente y Mombuey, 
para q u e ,  arreglándose este, se pudieran evitar los 
embarazos que por esta causa experimentaban los 
coches-correos:

Considerando que la contestación dada por la su 
sodicha Dirección general manifestando la imposibi
lidad legal de llevarse á efecto la reparación del t ra
yecto mencionado, é indicando q u e , á su juicio , en 
este caso y otros anáíógos, ántes de proceder á una 
subasta de este género debían reclamarse ios datos 
"elativos al estado del camino que habia de recorrer 
la correspondencia, evitando de este modo los p e r-  
uicios que pudieran irrogarse al Gobierno y á los 
íontratistas, pone do manifiesto que en la p repara-  
non de la subasta hubo una falta de diligencia que 
ouede mirarse como causa principal de los hechos 
;jue produjeron el presente litigio :

Considerando que no por eso tienen los contra-  
Jstas un derecho expedito á exigir de la Adminis
tración el resarcimiento de los perjuicios que esta 
alta de diligencia de la misma les haya acarreado, 
oorque en primer lugar-no recurrieron en tiempo y 
’orma á la via contenciosa contra las multas en m i
nero mucho mayor de tres por retrasos, dejando así 
ejecutoriado que hubo faltas graves de su parto o o ti
ra la obligación que el contrato les impuso; y en se
cundo lugar porque también faltaron a lo estipulado 
ni su condición 6.a subarrendando el servicio sin au
torización de mi Gobierno;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
o Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
ísislieron D, Domingo Raíz do la Vega, Presidente, 
I). Joaquin José Casaus, D. José Gaveda, B. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, el Conde do’ 
forre-Marin, D. Francisco González, D. Santiago Ote- 
*o y Velazquez, D. Aptero de Echarri, D. Pedro Sa
jan y I). Manuel Grovío,

Vengo en declarar rescindido el contrato y sin 
lerecho á los contrayentes para mutuas reclamacio
nes, confirmando en lo q u e  sean conformes á esta 
’esolación las Reales órdenes reclamadas, y dejándo
os sin efecto en lo que no lo sean.Dado en Palacio á nueve de ¡Enero de m il ocho

cientos sesenta y cinco.==Eslá rubricado de ía Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Ñarvaez.» '

Publicaeion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G aceta. De que cer
tifico.

Madrid 19 de Enero de 1865.—Pedro de Madrazo.

SUP RE MO  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y  corte  de Madrid, á 23 de Febrero de 1865, 

m  el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de Pina v e n  
a S a la  segunda de la Real Audiencia de Zaragoza p >r Don 
forge Alfranca con D. Pedro Aifranca , D. Tomás Araza, 
9. Julián Fustero,  D. Narciso y D. Domingo Yived , sobre 
aprovechamiento de aguas:

Resultando que D. Jorge A r ra n c a  adquir ió  del Estado 
por escri tura de 10 de Agosto de 186 i dos dehesas proce- 
Jentes de ios propios de Farlete, sitas en los térm inos de 
3ste pueblo, la una en la partida de las Yalsetas, y la otra 
en la de la Sarda, con todos sus usos, serv idum bres  y de
rechos, y que en 24 de Octubre siguiente, Narciso y Do
mingo Yived, Julián Fustero ,  D. Pedro  Alfranca y Don 
Tomás Araza, dueños de diferentes fincas en dicho té rm i
no, alegando que se hallaban desde tiempo inmemoria l  
en el derecho de regarlas con las aguas pluviales por me
dio de agüeras,  de lo cual les habia privado D. Jorge Al
franca, abriendo otras con las que habia variado el curso 
de aquellas, dedujeron  in terdic to  de recobrar  contra aquél, 
y que dada la correspondiente inform ación ,  se mandó 
restituir  á los querellantes en la posesión de que habían 
sido despojados, y á D. Jorge Alfranca que repusiera las 
cosas al estado que tenían , condenándole en las costas, 
daños y perjuicios, quedándole á salvo el derecho que creyera a s i s t i r l e :

Resultando que usando de esta reserva entabló d e 
manda D. Jorge Alfranca en 28 de Diciembre del citado 
año para que se declarase que le asistía el derecho de 
aprovechar las aguas pluviales para el riego de sus d e 
hesas, con preferencia á los campos de los demandados, 
mandándoles en su consecuencia que no le impidieran 
su preferente aprovechamiento ni las operaciones n ece
sarias para é!, condenándoles en las costas del pleito v al 
reintegro é indemnización de las ocasionadas en el in te r 
dicto y de los daños y perjuicios que con él se le h ub ie
sen seguido, pre tensión q u e ’ fundó en que las dehesas 
citadas ocupaban una posición super io r  á la de los c a m 
pos de los que habían interpuesto el interdicto , de modo 
que las aguas pluviales, únicas con las que podia r e g a r 
se, corrían  desde aquellas á estos, y que siendo las aguas 
comunes,  las reglas de preferencia admitidas por la”ju -  
r isprudenc a la daban siempre al dueño de dos te rrenos 
superiores sobre el de los inferiores , si este no tenia a l 
gún tr ibuto  especial que consti tuyera obligación del 
p rimero, pero sin que pudiera fundarse en la" posesión, 
porque las aguas de la lluvia no e ran  susceptibles de e l l a :

Resultando que los demandados im pugnaron  la de
m anda alegando que si esta se limitaba á ias aguas que 
directamente caían sobre las heredades del demandante, 
desde luego le rec -nocían su exclusivo derecho á ellas; 
pero si la hacia extensiva á las que bajaban por el b a r 
ranco próximo á los campos de los demandados v  á al
guna distancia de la dehesa, en tre  la cual y aquel ex is
tia una porción de monte común que el dem andante  ha
bía tenido que c ruz  m con una zanja para ap rovechar  las 
aguas , se oponían desde luego por hallarse en posesión 
inmemorial de r.egar sus campos con ellas,  y estar  r e 
suelto por el capitulo 7.® de los estatutos de los montes 
y huer tos  de la ciudad de Zaragoza , aprobados por Óon 
Felipe V en Real céduli  de 22 de Alavo de 1722, que los 
que tenían tierras en el monte  con agüera para remir, de 
la que estuvieran en posesión más de un  año ,  n ingún  
otro pudiera hacer  otra delante de ellas , adquiriéndose 
por prescripción inm em oria l ,  aun  sin título según la ob
servancia novena De prescriptíonibus y la tercera De pas- 
cuis el derecho de hacer cualquiera uso de las a v u a s , y 
habiéndose por último declarado por Real ó rden de 5 de 
Abril de 1831 que n ingún  particular  ni corporación po 
dia d is traer  en su origen y  en su curso las aguas de ma
nantiales ó ríos que de tiempo i antiguos regaban otros 
te r ren o s jn ás  bajos , no [ludiendo ser* despojados del be
neficio adquir ido en favor de o tros,  q u e ,  por el hecho 
do no haberlo  ap-ovechado án tes ,  habían consagrado el derecho de aqu e l lo s : 1 *

Resultando que el actor repii ó que los estatu tos de 
montes y huer tas  no íeoinn aplicación al caso por t r a 
tarse de aguas pluviales y ser  oí barranco  por donde des
cendían obra de la naturaleza; que las observancias con
signaban el derecho de proscribir  el uso de las aguas con 
la palabra adacuandi , que significaba ab rev a r ;  y que en 
Aragón, aun tratándose de r í o s , los duefms de las h e re 
dades más inmediatas á su nacimiento tenían derecho 
preferente fundado en el curso de aquellos para utilizar
se del agua enjaerju ie i > de los que estaban más abajo, 
sin que los dueños de estas pudieran hacer obra que p e r 
judicase el derecho de aquellos,  no habiendo adquir ido  
serv idum bre  en contrario:

Resultando que practicada por las partes  p rueba  testi
fical sobre la posesión de las fincas , posesión en el uso y 
aprovechamiento  dé las  aguas y clase de estas, dictó s e n 
tencia el Juez de prim era  instancia , que revocó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Zaragoza en 26 de Junio 
de 1863, absolviendo á los demandados de la demanda:

Resultando que el demandante in terpuso recurso  de 
casación citando como infringida la doctr ina legal a d m i
tida por ía ju risp rudenc ia  de los Tribu-nales, consignada 
por este Supremo en la de 12 de Octubre de 1860, c o r r o 
borada por otra de 21 de Febrero de 1863, y establecida 
de conformidad á la ley 3.a, lít. 28 de la Partida 3.a, s e 
gún la que. los dueños de los te rrenos  superiores tienen 
preferencia sobre los de los inferiores en el ap rovecha
miento de aguas de lluvia para el riego, sin que el hecho 
de no haberle aprovechado ántes constituyera*Servidum- 
bre  á favor de edos,  á no ser que la tenga adquirida en 
v ir tud de un  título eonslitiiúvo de e l l a , que no sea la prescripción :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás I luet y 
Allier;

Considerando que en el aprovechamiento de las aguas 
pluviales;  que según la ley 3.a, tít. 23 de la Part ida 3.a, 
pertenecen mancomunadamente á todas las criaturas  esdoc- 
.trina admitida por  la ju r isp rudcuc  a de los Tribunales 
que se dé siempre la preferencia al dueño de los t e r r e 
nos superiores respecto del de los in fe r io re s , si este no 
tiene un  título especial que consti tuya obligación á su fa
vor  para el disfrute de este beneficio :

Considerando que no siendo las aguas de esta clase 
susceptibles de posesión , en su estado de descenso y cu r 
so n a tu r a l , no puede fundar en ella un  derecho de pre-  
lacion el dueño de los terrenos inferiores, po rque  su 
aprovechamiento ha dependido de la facultad que  tiene 
el de las superiores para tomarlas ó dejarlas d iscurrir:

Considerando que la significación del verbo adaquare 
usado en los Fueros y Observancias de A ra gó n , bien sea 
la de regar ó ab revar  ó bien la más genérica de hacer  
cua lquier  uso de las aguas para adqu ir i r  por una pose
sión más ó menos dilatada el derecho á su ap rovecha
miento, no es referente á las aguas pluviales, en las que 
por las razones indicadas no cabe posesión a lg u n a :

Y considerando que la sentencia que ha decidido lo 
con trar io ,  infringe la jur isprudencia  citada por ta i -c o n 
cepto en el r e c u r s o ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos habe r  
lugar al in terpuesto por D. Jorge A lfranca , y en su co n 
secuencia casamos y anulamos la sentencia  que en 26 de 
íunio  de 1863 dictó la Sala segunda de la R ed  Audiencia 
de Zaragoza.

Así por esta nues tra  s e n ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m a n 
íamos y firmamos. == Ramón López V ->zquez.=»Joaquiri 
de Raima y Yinuesa.===Pablo Jiménez de Palacio.— L au
reano Rojo de N orzagaray .=Tomás ííuet.— Manuel José 
de Pesadilla .^ F u lg e n c io  Barrera.

Publicación.— Leída y publicada fué la p recedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro de 
la Sala p r im era ,  Sección segunda , del Supremo T r i 
bunal de Justic ia, celebrando audiencia pública la misma 
sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
perlifico.

Madrid 28 de Febrero de 1865. =  Juan de Dios Rubio.
En la villa y corte de Madrid, á 1.® de Marzo de 1865, 

m  el pleito pendien te  ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de At lm ena 
y en la Sala primera  de la Real Audiencia de G ranada 
por D. José Sánchez Yilches con D. Eieulerio Carrascosa, 
sobre otorgamiento de la escri tura de cesión de la mitad 
le  una pertenencia minera:

Resultando que D. Juan José Yilches entabló dem anda 
3ii 10 de Diciembre de I 860 , exponiendo que era dueño 
Je las acciones que habían compuesto  la antigua empresa 
minera ti tulada Santísima Cruz de H a r o , de las cuales 
unas habían caducado por falta de pago de ios diyidendqs, 
y otras habían sido renunciadas, acreciendo todas á favor 
de los que continuaban cubriendo sus obligaciones, y  de

los cuales las habia adquirido el d e m a n d a n te : que Don 
Eleuterio Carrascosa poseía otra pertenencia m inera  con
tigua, t i tulada San Eleuterio segundo, concedidas ambas con 
sujeción á la ley de i de Julio de 1823, y por consiguien
te con un  perímetro de 20.000 varas,  y hallándose las 
dos en iguales condiciones de caducidad , se habia ce le
brado u n  convenio á principios de 1856 en tre  los socios 
existentes en la empresa Santísima Cruz  y  Carrascosa, 
por el cual se encargó este de hacer  un  nuevo denuncio 
del terreno de ámbas pertenencias para obtener,  con a r 
reglo á la legislación entonces vigente, u n a  sola de 40.000 
varas q ue  se dividiría por mitad en tre  la antigua em pre
sa y Carrascosa; que poco después de celebrado el con
venio, en 1.° de Abril de dicho año , Manuel Alvarez Ji- 
baja, criado de Carrascosa , denunció  las antiguas p e r te 
nencias con el nom bre  de Dulcinea, y habiendo sido d e 
marcados en 13 de Julio de 1858, otorgó escri tura de 
venta á favor de Carrascosa, con lo cual este habia q u e 
dado asegurado de poder cum plir  con su obligación como 
socio de la Sm tisuna  Cruz de Iíaro,  no obstante que 
ántes de tal trasmisión venia siendo reconocido y osten
tándose públicamente como verdadero  d e n u n c ia d o r , y 
después demandado por el guarda d$ las labores de la Dul
cinea para el pago de sus jornales , habia reconocido vir- 
tualmcnte su obligación de ce.ler la mitad del denuncio 
á la ci tada antigua empresa , por lo cual concluyó p r e 
tend iéndose condenase á D. El mterio Carrascosa á o to r 
gar escri tura de cesión á favor del dem andante  de la mi
tad íntegra de la pertenencia minera referida, bajo aper
cibimiento de otorgarse de oficio, condenándole además 
al pago de las costas, daños y perjuicios:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
negando que el dem andante  fuera cesionario de los a n 
tiguos socios de la mina Santísima Cruz de llaro, así c o 
mo que la de San Eleuterio segundo estuviera en c i rcu n s 
tancias de caducidad e n '1856, y por últ imo, que fuera 
cierto el convenio que se decía para d enu nc ia r  las dos 
citadas pertenencias, habiendo hecho -Alvarez Jibaj» el 
denuncio  por su cuenta y comprádole el demandado 39 
acciones de 50 que se habia reservado:

Resultando que practicada prueba por una y  otra p a r 
te sobre los hechos que respectivamente hab ian  alegado, 
dictó sentencia el Juez de-prim era  in s ta n c ia , que confir
mó la Sala primera  de la Real Audiencia de Granada, con 
denando á Carrascosa á otorgar en el término de 10 dias 
escri tura de cesión á favor d i  Yilches de la untad íntegra 
de la pertenencia m inera titulada Dulcinea; bajo a p e rc i 
bimiento de otorgarse de oficio, sin perjuicio de que por 
Sánchez Yilches se abonase á Carrascosa la mitad de los 
gastos que tuviera hechos en la mina desde que se habia 
verificado el denuncio hasta el dia, y que Carrascosa s a 
tisfaciera á Sánchez Yilches la mitad de las utilidades 
que hubiera producido dicha mina, si las habia habido:

Resultando que D. Eleuterio Carrascosa in terpuso re
curso de casación citando al in te rp o n e r le , como infrin 
gidas , y después en tiempo oportuno en este Supremo 
T r ib u n a l , la ley 1.a, tít. 3.°, Partida 3.a, porque debiendo 
constar  la personalidad del demandante según lo d is
puesto en el art.  237 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, no 
se acreditaba en forma el título de que nacía la acción; la 
43, tít. 2.9, Part ida 3.a, porque no habia podido probar  el 
dem andan te  que se le hubiesen trasferido todas las accio
nes que con s t i tu yéron la  sociedad l im e ra  Santísima Cruz 
de H aro ; la ley 1.a, tít. 14, Part ida 3.a, porque el d em a n 
dante no habia probado cual debia su demanda ; las leyes 
12, tít. 22, Partida 3.a, y 28, tít. 11, Partida 5 a, y la j u r i s 
prudencia  establecida por este Suprem o Tribuna l :

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Joaquin  de P a l
ma y Vinuesa:

Considerando que el recurso de casación en el fondo 
no procede por las causas expresadas en el art.  1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; que el in terpuesto en esto^ 
autos se funda en prim er  té rmino en la falta de personal i
dad del dem andante  , que es una de ellas; y que por lo 
tanto no puede estimarse por este concepto ni ha debido 
invocarse en su apoyo la ley 1.a, tít. 3.® de la Part ida 3.a, 
refundida en el art. 237 de la de Enjuiciamiento, aun  p res
cindiendo de que el tí tulo de que nace la acción no afec
ta, como se alega , á la personalidad de los litigantes, s i 
no á la acción misma y á la cuestión del pleito en su 
e s e n c ia :

Considerando que habiéndose hecho pruebas, cuyo m é
rito y valor se apreció por la Sala sentenciadora sin que 
contra esta apreciación se haya citado infracción alguna 
no puede decirse que el dem andante  no ha probado, 
cual debia su demanda, y que era dueño de todas ias ac
ciones que consti tuyeron  la sociedad m inera Santísima  
Cruz de Haro, ni que se hayan  infringido las leyes 43, t í 
tulo 2.°; y 1.*, tít. 14 de la Part ida 3.a, citadas también 
con tal motivo en ci recurso:

Y considerando que tampoco pueden estimarse por 
la m anera  informal con que se citan, las infracciones que 
por últ imo se alegan* de las leyes 12, tít. 22 de la Partida
3.a; 23, lít. 11 de la 5.a, y de la Jurisprudencia que se d i 
ce establecida por este Supremo T r ib u n a l , sin expresar  
la que eMa sea. ni de te rm inar  en lo que aquellas consis
ten, con su ref rancia y aplicación al caso presente;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso do casación in terpuesto por D. Eleu* 
terio Carrascos ), á quien condenamos en las cortas y á 
la pérdida de la cantidad que depositó, que se d is t r ib u i 
rá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Granada con la certificación co rre sp on 
diente.

Así por  esta nuestra  s e n te n c ia , que se publicará  en la 
G a c e t a  é inserta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, mandamos y 
firmainos.===Juan Martin Carramoduo. =® Joaquin  de Pa l
ma y Vinuesa. =  Pablo Jiménez de Palacio. «=* Laureano 
Rojo de Norzagaray. =  Eusebio Morales Pu ideban .= M a-  
nuel José de Posadil lo .=Fulgenck> Barrera.

Publicación = L e id a  y publicada fué la precedente sen 
tencia por elExcmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala p rim era  , Sección segunda", del 
Supremo Tribunal de Justicia , ce lebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de h o y ,  de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 1.® de Marzo de 1865.*= Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 2 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por  recurso de casación’ 
seguido en  el Juzgado de p rim era  instancia del distr ito 
de la Lonja de Palma de Mallorca y  en la S da pr im era  
de la Real Audiencia de la misma ciudad por el Curador 
del m m o r  Francisco José con D. Juan Vill donga y Jordá, 
sobre que se le reconozca como hijo natura l  del herm ano 
de este, D. Ignacio:

Resultando que D. Francisco Togores,  cu rad o r  ad li- 
tem del m enor  Francisco José, entabló demanda en 14 de 
Febrero de 1862, en la que ,  exponiendo que hacia’ 21 ó 
22 años que Josefa Más habia  entablado relaciones am o
rosas con D. Ignacio Villalonga y Jordá, el cual habia co m 
prado para aquella la casa en que habitaba, teniendo dos 
hijos y una hija, que aparecían bautizados como de pa 
dres no conoc idos , de los que habian fallecido dos y que
dado solo el dem andan te ,  q u e d a b a  á D. Ignacio el n o m 
b re  de padre; que du ran te  la ausencia de éste ai e x t r a n 
je ro ,  á donde habia pasado á curarse  de una grave e n fe r 
medad, habia escrito á la Josefa las diferentes cartas que 
acompañaba, dándola cuenta de su curación, y en c a r 
gándola muchos besos para su adoradísiino Panchilo; 
y que por últ imo, habia ofrecido casarse suspend ien 
do verificarle» por no dar  un disgusto á sus padres; d e 
duciendo como fundamentos de derecho, que el hijo 
natura l  tiene acción para compeler á su padre para 
que le reconozca como tal, miéntras concurran  en los p a 
dres y el hijo las circunstancias del caso p resen te ,  y por  
resistencia ó fallecimiento del padre, á que los Tribuna-  
nales así lo declaren, y que esta declaración debia hacer
se con citación del heredero  del padre, que era quien d e 
bía sus ten tar  sus derechos y  cum plir  sus obligaciones; 
haciendo uso de la acción personal contra D Juan Villa 
longa y Jordá, como heredero de su herm ano D. Ignacio, 
pidm se declarase al menor Francisco José, hijo na tu ra l  
de D. Ignacio Villalonga y Jordá y de Josefa Mas, y  que 
como á tal le correspondían los derechos que las leyes 
conceden á los de su clase, condenando en todas las cos
tas á D. Juan Villalonga:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
alegando que los hechos en que se apoyaba eran o i n 
significantes para dem ostrar  la cualidad de lujo natural,
0 no estaban justificados ni creía podrían justificarse; que 
ia ley que declara el carácte r  de hijo na tura l  no  podia 
ser invocada por  el dem andan te ,  porque en ella se exígo 
que el padre hubiera tenido en su casa á la madre, ó que 
en su falta lo hubiera  reconocido aquel por su hijo, únicos 
medios para p robar  este ca rác te r ;  y que no p robán
dose un  hecho p o r  los medios prescritos y d te rm i
nados que la ley  tenia establecidos, no podían ni eje - 
bian admitirse o t r o s :

Resultando que practicada por las partas  p rueba  te s 
tifical y pericial además por la dem andante  , para el r e 
conocimiento de las cartas presentadas,  dictó sentencia el 
Juez (\q primer a instancia, que revocó en 20 de Agosto de 
1863 la Sala primera de la Audiencia de Mallorca , (Tecla- 
rando al m enor  Francisco José hijo, na tura l  de D. Ignacio 
Villalonga y Jordá y de Josefa Mas,  y  que corno á ta 1 le 
corresponden los derechos que las leyes conceden á los 
le  su c l a s e :

Resultando que el demandado interpuso recurso  de ca
sación c i tando como infringidas la doctrina legal que e s 
tableciendo que lo tácito y lo expreso son de igual c o a 
lición , exige que los hechos para p robar  lo tácito sean 
tan inequívocos y significativos de la intención q ue  de 
Míos se induzca, como l*an de ser  claras, y  explícitas las

expresiones para que exista lo expreso, v en el mUm x cepto la ley 11 de Toro Ñ ' - ‘ miSm°co u,
r e r r 1 ^  SÍe0d° POüeiUe el Miais tro D* Fulgenci0 b 3P

Considerando que según la lev 1.a, tít. 5.#, libro ía   ̂
la Novísima Recopilación, 11 de T o ro ,  para que e -  
sea estimado natural,  basta que sea habido de padre- 
al tiempo de su concepción ó nacimiento pudieran 
sarse sin dispensación, y que el padre lo reconozca n*" suyo :  . 1 P°r

Considerando que para que este reconocimiento se r 
pute legal basta que conste por cualquiera de los medi 
probatorios que establece el derecho, según lo tiene d 
clorado este Supremo Tribunal,  y que la prueba h av a s id '  
est imada suficiente por la Sala sentenciadora: "

Considerando que la de Mallorca ha estimado bastan 
te la d e a u 'o s  para dec larar  al menor Francisco José h 
jo natura l  de D. Ignacio Villalonga y Jordá y de Josefa W *  
y que  no habiéndose alegado infracción alguna contr>S’ 
esta apreciación no se ha infringido la ley" 11 de Tünoa 
ni la doctr ina de que lo tácito v lo expreso son de ir>,,Ai* condición : " °

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que no 
há lugar al recurso  de casación in terpuesto por D. Juan 
Villalonga , á quien condenamos en las costas , y devuéL 
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en h  
G ace ta  e insei tai a en la L/oiecc\on legislativa, pasándose 
al efecío las copias necesarias,  lo p ronunciamos, manda
mos y f i rm a m o s .= J u a n  Martin Carramolino.=--Joaquiñ 
de Taima y V inuesa .=Pab lo  Jiménez de Pa lac io— Laurea
no Rojo de Norzagaray.==Toinás IIuet.=*Eusebio Morales 
Pmdeban.=»Fu!gencio Barrera.  s

Publicacion.=±Leida y publicada fué la precedente  sen
tencia po r  el Excmo. é limo. Sr. D. Juan  Martin Garra- 
molino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justic ia ,  ce lebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de h oy ,  de que yo el Es^ 
cribano de Cámara certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1865 .=Juan  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio d e Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Napóles participa el falleci

miento  ocu rrido  en aquella capital del súbdito español 
D. Francisco Aiedo y López, na tu ra l  de Granada, y Ad. 
ministrador que era en aquel punto  de los bienes de los 
Duques L Yantado y Berwick y Marqués de Alcañices; de- 
biendo acudir  á deducir  sus acciones an te  el referido Con
sulado las personas que se crean con derecho á la heren
cia ó á las varias mandas dejadas por el finado.

Igualmente el Cónsul de S. M. en el Havre de Gracia 
da cuenta de haber  fallecido en alta  m ar  el dia 2 de No- 
v iembre último, á bordo del buque  francés H  Membert, 
d u ra n te  ha travesía de Valparaíso á aquel puerto, el súb
dito español D. Francisco Avendaño, natura l  de Vigo, dé 
estado soltero, cuya h e r e n c ia , que consiste en varios 
efectos y en la suma de 336 frs. y o cénts.  en  metálico, y 
3.280 libras esterlinas y 14 chelines en una letra sobre 
Londres, podrán presentarse á reclam ar  en la forma de 
costum bre an te  dicho Consulado los que se conceptúen 
legítimos herederos del difunto.

D. Pedro T orquem ada se serv irá  personarse en este 
Ministerio á recoger Un documento  que le interesa.

Departamento de Liquidación  
de l a  Dirección general de la Deuda pública,

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que kan resulta• 

do corrientes y  han sido aprobadas por la -Junta  de la 
Deuda publica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen par los interesados, y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre• 
senten por los mismos.

Número
de laŝ  Importe liquidario> - iNombre de los acreedores.
nes* del crédito.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
51310 D. Pedro Corcuera . . . 18.20751311 I). I v i e r n o  Casti llo ................... 22.57751312 D. Felipe Cebados....................... 14.31751313 D. Apolinar Diaz C o rcu e ra . . . . 23 39251314 D. Nicolás Diaz U r e . . : ............ 14.8005 i 315 I). Benito Dura n a . ..................... 16.27451316 D. Pedro Dura n a ....................... 18.09051317 D. Vicente Diez U re .............. 6.45151318 D. Isidoro E sco ta ........................ 20.75351319 D. Antonio E s tav i l lo . ............... 19.02651320 D Francisco Fernandez G am 

b o a ............................................... 16.23 451321 D Julián G óm ez.......................... 7.979
51322 D. Pedro Gómez del Casal___ 12.1965 i 323 I). Joaquin G a r a v ........................ 4 4.239
5 i 32 i D. José G uinea.............................. 16.92751 325 D. Segundo López A lda ............ 15.48851326 D. José Lorza....................... 4 9.42151327 D. Marcelo López....................... 20.87251328 D. Julián Lorza ............................ 22.339
51329 D. Leandro López P a l iz a .......... 22.56851330 D. Patricio Gabriel  Larrazeri. . ' 4 0.89651331 D. Manuel Martínez A leg r ía . . . 23.40951332 D. Antonio Martin A leg r ía . . . . 20.611
51333 D. Pablo M unichaga................... 4 ? .9H51334 I). Manuel Montoya. ............... 16.66051335 D. Pedro José M on to y a ............. 46.234
51336 D. Andrés Martínez Compañón. 4 0.45551337 D. Manuel Martínez B a ro ja . . . 4 4.1 ¿451338 D. Fidel M ontoya........................ 13.14951339 D. Lúeas Ocio.............................. 5.53251340 D. Francisco O r t iz 'P ín e d o . . . .  • 4 6.23451341 D. Tomás O rt iz ............................. 4 4.07651342 D. Manuel Pedruzo .................... 6.993
51343 D. Sanliago Porti l la .................... 4 4 44351344 I). Eugenio P a r r a ........................ 9.7625 í 315 D. Eduardo Plaza.................... 23.933
51346 D. Francisco Perez F o r te ........ 7.78451347 D. Ignacio Ruiz Apodaca......... 25.71351343 I). Inocencio Rodríguez............ 4 9.33951319 I). Manuel R u iz . .......................... 23.8375l 350 D. Agustín Saenz ..................... 46.97951351 D. Juan  Bautista Salazar Gu-

r e r idez ............  .............. .. 4 53151332 D. Felipe Yelasco........................ 20.22651353 I). José U ra te ............................ 5.8715135 i D. Rafael U ra te .............. ............. 7.43751355 D. Francisco Y il ia rea l..............
DIÓCESIS D E  CANARIAS,

22.525

51356 D. Juan  González........................ 8.81551357 I). Francisco Bernardo Guerra. 14.14851358 D. Francisco H e r r e r a . . . . . 8.94151359 D. Manuel J im é nez .....................
DIÓCESIS DE GRANADA.

102

51 ¿03 D. Blas P a d i a i . .............................
CENTRO DE  GUERRA.

14.023

51139 D. Juan Ibañez de la R en te 
ría ................................................. 23.760

PROVINCIA DE SEVILLA.
23761 D. José María Padilla y López, 29.701,2623750 D. Lorenzo Rivas y B orrego. , 4 3.653,2823751 D. Pedro José f iu iz , . . . . .  j . . . 9.962,7623757 D. Juan  José María de Toro y
*23760

Gómez............... ......................... 4 4.669,72Dona María ígnacia Velasco y
Q uiñones .................................... .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
14.635,27

16513 D. Aniceto Agustín A g u i lo n . . 6.0691 444 5 IL Hilarión Mongo 12.3311/995 D. Joaquin R a m ó n , . . . . . . . . .
DIÓCESIS DE CANARIAS.

20.036

51360 . D. Antonio Florencio Jo rge . . . 11.516
51361 • D. Leandro de Lara y Arbelo . 140
51363 D. Juan Antonio Monzon......... 6.683
51363 D. Rafael M edina.........................

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
8.950

51367 D. Francisco Víctor González. 3.923,83
51368 D. Antonio Porcuna .................. 3.58 i
51369 D. Jo^é Antonio Rom ero .......... 3.227
51370 D. José Beque n a ......................... 4 0.251
51371 D. Juan Ramírez Zúñiga.......... 3.656
51372 D. Manuel S a lam anca . . . . . . . . 7.792
51373 i). Cristóbal Sillero..................... 2.62851374 D. Juan Bautista Sillero........... 5.375
51373 D. Manuel Vázquez.................... 26.438
51376 D. José Joaquin  V i l l a n a l ,«*,% 10.5 i 9



- Nombres de los acreedores.
Importe 

del crédito.

5 ¡3 '7

ol378

51379
5¡3S0
£1381
5383
5i3 '3  
51)81 
5133o 
513SJ 
51588 
51359 
51390 
5‘ 393 
5 i 3 9 4 
5 i 395 
5 = 397 
5(39'.) 
81(00 
5IÍ0I 

. Ü¡i0 i- 
5U0S 
5 í 40'a 
51407
51b 8 
0 U i 0

DIÓCESIS DE CORIA.

D. Laureano Méndez C or tés . .

DIÓCESIS DE GERONA.

D. Segismundo de P in o s .........

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Manuel José del Arco.
D. Pedro José Av i la ...................
I). José María B u en o ..................
D. Antonio B lanca.....................
[). Juan  Blanca .........................
D. Manuel B an q u e r i ...................
D. Antonio Alonso y  B a c a s . . .
D. José del Castillo ...................
D. Juan Antonio C egarra .........
D. Antonio Diaz Acosta............
|ú. José Duran ............................
[). Francisco Gamiz B u iz .........
D. Francisco Javier González.
d ! Juan  Bautista G a rc ía . . -----
1). Juan  R u p e r to ..........................

• D. Antonio Martínez Peñafiel.
D. Antonio M oreno.....................
D. José María Ortega..................
D. Pascual R ob les .....................
D. José Antonio R ivas..............
D. Francisco R eche ....................
D. F e rn an d o  Rodríguez ............
D. Félix R o m ero ..........................
D. Vicente T e r r ó n .......................

4.540

5.400

7.66 4 
1 1.121

8.843
10.351
5.132
9.607

10.066 
10 953 
14.690

6.353 
6.454 
6.0i4 

4 2.136 
10.950 
10.839 

9.611 
16.633 

8.773 
19.965 

9.181 
9 367 

22,116 
12,860 
4.672

514M 
514125 
514)3 
51414

DIÓCESIS DE GUADIX.

. D. Juan  Gainez........................

D. Fe rn an d o  R ivas .....................
D. Juan  R odríguez .............. ..

DIÓCESIS DE JAEN.

9.7:0
33.35-4

9.478
17.014

51417
51413
5IC19

D. Franc isco  García do León.
D. Diego Muñoz...........................
D. Manuel San tb té b n n  ..........

4.100
3.551
3.551

51

DIÓCESIS DE LEON.

D. Joaquín Alvarez ..................... 7.787

51416 
Madr 

V.° B.°*=

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

D. Pascual S a n c h o ..................... ^
id 20 de Enero de l8 6 5 .= A n g e l  F. 
Barza na llana.

30.043 
de H e r e d ia .»

Dirección general de Loterías.
No habiendo llegado á su destino los billetes r e m i t i 

dos á las Adminis traciones de Loterías que  á co n tinua
ción se expresan , correspondien tes  al sorteo que ha de 
celebrarse el dia 13 del actual,  la Dirección, en v ir tud  de 
lo que dispone el art.  29 ,  causa p r im era  de la in s t ru c 
ción de ia lienta , ha acordado q ueden  nulos y sin n in -  
£un valor ni efecto en  el m encionado sorteo.

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento, 
¡sladfü! 7 de Marzo de 1865.— El Director general,  José 

María Bremon.

Administración de Alicante, núm. 151.
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G obierno de la provincia de Madrid.
P’azd fl'p's3 Vacan. 'e P°r  fonuncia  del cfne la obtenía la 
tacia con iCretar‘° dcd A yuntam iento  de Chinchón , d o -  
d°s niimi • su,e^ °  anual  de 6,509 rs. pagados de los fon- 

ûluuicipoles.

anos reunq'rail)tCá ^ uc a cusd‘dad de niayorcs do 25 
des coiiina/1 necesaria aptitud , dirigirán sus solicita- 
te de aan ^demente documentadas al Alcalde Presiden- 
lne?;, nui 6 Municipalidad dentro del término de un 
kbque\,¿peiníJez<ir‘' a contarse desde el dia que se p u -  
en !u i u l e r ^ rC^ra Y0Z Presenle anuncio en la G a c e t a ; 
reuna h- !̂ ncaa d ~ que será preferido el aspirante que 

19 (]l&nCirCiUnstanc' as P^venidas en el Real decreto 
1858 Clu" re do 1ío3 y Real orden de 2t de Octubre

^uiierrel^ /  i^e ^ arzo ^e í 865, =  El G o b e rn ad o r ,  José 
ia Vega. 4 0 7 0 - 1

U niversidad Central.
Piabas de Maestros y  Maestras po r concurso.

de á Ia í<ealórdeu de 10 de Agosto de 1858, h an
í ülllPrendme ^ or  concurso cn los Maestros y Maestras 

*C:J la - i /  ° S f n a r t * l ^ ú d e  la ley de Instrucción pú* 
•̂990 r.g ^ c>ue,ias dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 

l,^ ; V e i  V a3]aesU,° ^ . y  á 1.9J9 para  Maes-
os careciendo de dicho título acrediten  

V m o ra l id ad , al tenor  d^l art .  ! 8 f , las Escue

las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.
Las de una  y otra clase q ue  resu l tan  vacantes  son las 

s ig u ien te s :
ESCUELAS DE NIÑOS.

P rovincia de Ciudad-Real,
Las Escuelas de San Lorenzo y  Solana del P i n o , d o 

tadas con el sueldo anual de % 500 rs. cada una.
Las plazas de Maestro auxiliar  de Almodóvar del Cam 

po , Herencia y Valdepeñas,  con el de 2.200.
Las Escuelas de F o n ta ñ a re jo , Fuenllana  y Santa Cruz 

de los Cánamos , con el de 2.000.
La de Fontanosas , con el de 1.750.
La plaza de Maestro auxiliar de la superio r  de M an

zanares , con el de 1.460.
La de igual c !ase de la de Torralba de Calatea va , con 

el de 1.200.
La de igual clase de la elemental de M a n z an a re s , con  

el de 1.100.
Las Escuelas de El Villar y Villar del P o z o , con el de 

LOCO.
P) 'ovincia de Cuenca.

La plaza de Ayudante  de la Escuela de Mota del C uer
v o ,  dotada con el sueldo anual  de 2.200 rs.

La Escuela de Cierva, con el de 2 .000.
La plaza de Ayudante  de la de Huele,  con el de 1.875 
La Escueta de Villarta , con el de 1.750.
Las de Moncatvillo y Valhermoso, con el de 1.5 í)0.
Las de Arandillo , B ascuñana ,  Fuentescusa,  Masegosa, 

Pozuelo , Rada de Iíaro , Rubielos Altos , Sotoea , Tobar, 
Valparaíso de Arriba y Ydlaiva,  con el de 1.250.

Las de Algorra , B uenache*S ie r ra , Casas de Roldan, 
Casas de Santa  Cruz , Castillo de A lvarañez ,  Collados, 
Cueva del Hierro, Fuen tes -buenas ,  Fuen tes -c lara s ,  Yen- 
ceda, Laguna del Marquesado, L iguna-Seca ,  Pa jaron ,Pa-  
ja ronc il lo ,  P ique ras ,  Rivatajadilla , Santa María del Val, 
S o le ra , Torrubia  del Castillo, Valdemorillo, Yaltablado 
de Deteta y V a lverde jo , con el de 1.000.

Provincia de Guadalajara,

Las Escuelas de Cendejas de la T o r re ,  Hita y  Trillo, 
dotadas con el s u e l d o  anual  de 2.500 rs. cada una.

. Las de HontoÜa y Tierzo , con el de 2.000.
La de T orrecuadrada  de Molina, con el de 1.450.
La de S a h e ü c e s , con el de 1.390.
La de J i ru e q u e ,  con el de L240.
La de Alcorló , con el de 1.220.
La de H u e r tap e lay o , con el de LiOOc 
La de J o c a r , con el de 1.180.
La de Olmedillas, con el de 1.125.
La de Puebla de Beleña, con el de L i  10.
La de P- zo de Almoguera-, con el de 1,060.
La de T o r rev a ld ea lm en d ras , con el de 4.010.
La de Motos, con el de 1.020.
La de T orrecuadrada  de los V alles , con el de 1.005.
Las de Algar y Embid, con el de 1.000.
La de Gárgoles de A rr iba ,  con el de 980.
La de Riba de San T iu s te , con el de 975.
La de Alcolea de las Peñas ,  con el de 880. ’
La de Villanueva de la T o r r e , con el de 800.
La de T orren teras  , con el de 760.
La de Fuenvellida,  con el de 755.
Las de Rivaredonda y Villacorza, con el de 740.
Las de Árm unia  y Vaideaveruelo, con el de 720.
La de Yaltablado del Rio, con e l ’de 680.
La de Otilias, con el de 6 *0.
La de Fraguas, con el de 58o.
La de Torete, con el de 520.
La de La Loma, con el de 505.
La de Malillas, con el de 490,
La de Novella , con el de 475.
La de Cubillos, con el de 460,
La de La Barbolla, con el de 310,

Provincia de Madrid.

La Escuela de Tielmes, dotada coa  el sueldo anual  de 
2.500 rs.

La deT a lam anca ,  con el de 2 000.
Las de Fresnedilías, Gascones y Olmeda de la Cebolla, 

con el de LOGO.
Provincia de Segaría.

La Escuela de Soguera de Fresno, dotada con el s u e l 
do anual de 2.500 rs.

La plaza de Maestro auxiliar  de la de E sp in a r ,  con el 
de 2.200.

La Escuela de Escarabajosa de C abezas , con el de 
2.000.

La de Cascajares, con el de 800.
La de Martin Muñoz de Ayilon ,  con el de 750.

Provincia de Toledo.

La Escuela de Herrerue la ,  dotada con el sueldo anual 
de 2.250 rs.

La de Arcieoilar ,  con el de 1.250.
Las do Casar de Talavera ,  Caudilía y Palomeque con 

el de 1. 100.
La de Ventas de San Ju l ián ,  con el de 1.000.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real,
La plaza de Maestra auxiliar de la Escuela de Daimiel 

dotada con el sueldo anual  de 2.000 rs. *
Las Escuelas de 4íorcajo de los Montes y Solana del 

Pino, con el de 1.666.
La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar,  y  las Es

cuelas de Fuentellana y Santa  Cruz de los Cáñamos con 
el de 1.333.

La plaza de Maestra auxiliar  de M ig u e l tu r ra , con el 
de 900.

La Escuela de la Aldea de San Benito, con el de 700. 
La de Villar del Pozo , con el de 667.

Provincia de Cuenca,
Las Escuelas de Majadas, M azaru l leque , Olmeda del 

R e y , Saceda del Rio y Valdecabras,  dotadas con el sueldo 
anual  de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Ayudante  de la Escuela de Tarancon con 
el de 1.500.

La de igual clase de la de Mota del Cuervo ,  con el de 
1.467.

La id. de la Escuela pública de Cuenca ,  de la fu n d a 
ción del R. Sr. Palafóx, con el de 2 y  medio rs. diarios.

La de Poyatos,  con el de 900.
La plaza de A yudante  de la de I luete ,  con el de 750.

P rovincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del P in a r ,  A lbóndiga,  Arbe- 

lela , Campisábalos , Cantaloja , D r iev es , Gárgoles de Aba
j o ,  Peña 1 v e r ,  Romanones y Loranca de  T ajuña ,  doladas 
con el sueldo anual  de 1.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid,
Las Escuelas de Ajaivir, Cercediila,  Fuen te  el Saz, Lo- 

zovuela , Monlejo de la Sierra , Navas del Rey , P a ra cu e -  
llos de Jaram a , Vil la mantilla y Villar del Olmo , dotadas 
con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar  de la Escuela de B e rn a r 

dos,  dotada con el sueldo anual  de 1.800 rs.
Las Escuelas de Aldealuenga de P e d raza ,  Aldehorno, 

Arcones, Cerezos de A rr iba ,  Condado de Caslilnovo, Cue
vas de P rovanco ,  Gallegos, Muñopedro , Na\aFría, Oivja- 
na , Sanchomuño,  San Pedro  de Gailios, Torrevaldesam- 
pedro y U r u e ñ a s , con el de 4.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar  de Carbonero el Mayor, 
con el de i .LOO.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Seviiieja, dotada con el sueldo anual  de 

1.667 rs.
La de Totanos, con el de 1.500.
Las de Buenas-bodas y Mina, con el de 1.000.
Además del sueldo , los Maestros y  Maestras d isfru ta 

rán  casa gratuita  y las re tr ibuciones  de los niños y n i 
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dir ig irán  sus solici tudes escritas de su  
puño  y con documentos (de que  han de acom pañar  copia 
literal) al Sr G obernador  Presidente  de la Jun ta  de Ins 
trucc ion  pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará  a e»te Rectorado con su p ropuesta  las instancias o r i 
ginales que le hay an  sido presentadas en  el térm ino de 
un  m e s ,  contado" .desde el dia en que  se inserte  este 
anuncio  en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 4 de Marzo de 1S65.=El R ector ,  Juan Manuel 
Monta ibán.

Gobierno de la p rovin cia  de la  Gornña.
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Santiso,  dotada con el sueldo anual  de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla  d i r ig i rán  sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta 
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que  
se publique por p r im era  vez el p resen te  anuncio  en la 
G a c e t a  de  M a d i u d  y Boletín oficial de la p r o v in c i a , s iem 
p re  que reúnan  la cualidad de m ayores  de 25 años y  las 
demás c ircunstancias que  exige el Real decreto  de 4 9 de 

■Octubre do 1853.
Coruña 14 de Febrero  de 1865.— El Gobernador ,  P a u 

l ino Souto y Sánchez. 4043— 1

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Laracha, dotada con el sueldo anual de o.í 10 rs.

Los que deseen obtenerla  dir ig irán  sus solicitudes d o 
cum entadas  al Alcalde Presidente  de dicho Ayuntamiento  

 ̂ en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que  se p u 

b l ique  p o r  p r im era  vez el p resen te  anuncio  en la G aceta 
de  Madreo  y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , s iempre que 
r e ú n a n  la cualidad de m ayores  de 25 años y las demás 
c i rcu n s tan c ias  que  exige el Real decreto  de 49 de O c tu 
bre  de 4853.

C oruña  4 3 de Febre ro  de 1865.=E1 Gobernador ,  P a u 
lino Souto. 4076—2

G obierno de la p rovincia  de Oviedo.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Nava,-dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales  pagados 
po r  tr im estres .

Los que  deseen obtenerla  d i r ig i rán  sus solicitudes 
docum entadas  al Alcalde Pres iden te  de dicho A y u n ta 
m iento  en el térm ino de 30 dias , contados desde el en 
que se pub lique  p o r  p r im era  vez el p re sen te  anuncio  en 
la G a c e t a  d e  \ U d b i d , siem pre  que  re ú n a n  la cualidad de 
mayores de 2 o años y demás prevenidas .

Oviedo 21 de Feb re ro  de 1865.=Vicente  Coronado.
40 i 0— 1

G obierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante  la Secretaría  de A yuntam ien to  del 

pueblo de Busquistar,  dotada con el sueldo anual de 3 000 
reales ,  se publica en este periódico oíicial á fin de que 
las personas que  se crean  con derecho á optar  á ella 
p resenten  sus solici tudes docum entadas  ante  aquella co r
poración municipal  den tro  del térm ino de 30 días, c on ta 
dos desde el en  que  tenga lugar la inserción  de este 
anuncio.

Granada 26 de Febre ro  de J 86o.*=»Ei G. A.. José de 
Torres Validerrama. 4! 00— 3

Gobierno de la p rovincia  de Pontevedra.
Vacante la Secretaría  del Ayuntam ien to  de Catoira, 

dotada con 3.000 rs. a n u a l e s , pueden  los q u e  deseen o b 
tenerla  y reú n an  las cualidades p rescritas en  el Real d e 
creto de 19 de O c tub re  de 4 851 dir ig ir  sus solicitudes 
documentadas á aquella corporación d en tro  del té rm ino  
de un  m es ,  que  empezará á contarse  desde la inserción  
de este anuncio  en la G aceta de  Ma d r id .

Pontevedra  18 de F ebre ro  de 1865.=«=Juan Perez Rev.
4104—3

Gobierno d e  la provincia  de Teruel.
Lá Secretaría  del A yuntam ien to  de la villa de Casfel- 

serás se halla  vacante  por renuncia  del que la obtenía: 
su dotación consiste en 3.000 rs. vn. pagados por t r im es
tres vencidos de los fondos municipales .  Los asp iran tes  
d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde Presidente de la c o r 
poración en el té rm ino  de 30 dias, en que  se proveerá .

Teruel 27 de Febrero  de 1865.=»El Gobernador ,  Jac in 
to Franco. 41u2— 3

Gobierno de la  provincia  de Salamanca.
Se halla vacante  la Secretaría  deV A yun tam ien to  de 

C espedosa, en esta p ro v in c ia , dotada con 2.000 rs. a n u a 
les pagados de fondos municipales .

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en  el térm ino  de u n  m e s , á con ta r  desde 
la publicación del presente  edicto en  el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  ten iendo p resen te  
que la referida vacante  se proveerá  con arreglo á  )<> '*' 
puesto en el Real decreto de 4 9 de Oc tubre  ’ ^
Real o rden  de 18 de Feb re ro  de 1856. ' a ^

J 8 T S r “ * w " "  *  ‘- T W - u a » . y » .
A yuntam ien to  constitucional de C ifaentes.r»

Facundo Castil lo, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber  .que autorizado por el Sr.  G obernador  c i 
vil de esta provincia  para  p roceder  á la segunda subasta  
pública de las obras de reparación de la cárcel de este 
p a r t i d o , he  acordado que  aquella  tenga efecto, según  se 
me p rev iene  por  dicho s e ñ o r ,  á los 10 dias desde la p u 
blicación de e¿te anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en 
las Casas Consistoriales de esta villa , desde las doce en  
adelante de su m añana  , bajo el pliego de condiciones fa
culta tivas y económicas y  el p resupues to  de sus gastos 
aprobados por la S u p e r io r id ad ,  que  se haRará de m a n i 
fiesto en aquel acto y en la Escribanía del que  re frenda  
hasta entonces.

Lo que  se anuncia  al público para  que  la persona que  
q u is ie re  in te resarse  en  ia indicada subasta  lo verif ique 
en  el dia y hora  designados.

Dado en CifuenVes |^23 de Febre ro  de 1865.— F a c u n 
do Castillo = P o r  su  m an d ad o ,  Diego Esteban v Tajares.

_______________  ‘4017

A caldía con stitu cion a l 
de San S ilvestre de Guarnan.

La Secretaría  del Ayuntam ien to  de esta villa, dotada 
con el sueldo anual  de 3.000 rs., se halla vacante  por d i 
misión del que  la desempeñaba , y para  proveerla,  que  se 
h a rá  en persona  adornada  de los requisitos legales, se 
hace público po r  tres veces en  este periódico oficial.

Los aspirantes podrán  dir ig ir  sus solici tudes docu m en 
tadas al Presidente  del expresado Cuerpo.

San Silvestre  de G uzm an 26 de Enero  de 4 865 .=*El 
A lca ld e , José Rojo, 4011— 2

A lcaldía con stitu cion al de Guadamur.
En la villa de G uadam ur  , población de 319 vecinos, 

provincia  y  partido judicial de Toledo , de donde  dista 
dos leguas ,  se halla  vacante  la plaza de Médico-cirujano 
dotada con 40.000 rs. anuales  pagados por tr imestres ,  
2.000 rs. del presupues to  m unic ipal  po r  la asistencia de 
los enfermos p o b re s ,  y  Ios-8.000 restantes  los garantiza 
una jun ta  de m ayores con tr ibuyen tes  q u e  se han  obliga
do po r  la de los pudientes  qu e  vo lun tar iam ente  qu ieran  
valerse del Facultativo titular.

Los aspirantes  dir ig irán  las solicitudes al Sr. P re s i 
dente  del A yuntam ien to  en  el térm ino  de 30 d ias ,  á c o n 
tar  desde la inserción de este en el Boletín oficial de la 
provincia.  4104— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José 

Muñiz Alaiz, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital , se cita, llama y  emplaza á D. Manuel Roldan 
y  Terán , cuyo domicilio y  residencia se ignora, para  que dentro 
del térm ino de nueve dias com parezca en dicho Juzgado y  por 
la Escribanía del infrascrito á contestar la dem anda que contra 
él ha deducido D. Julián Heredia sobre pago de maravedís.

M adrid 6 de Marzo de 1865.=El Escribano , Lope Montalvo_
4115

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capit d, re frendada del infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por el presente y térm ino de^30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia dejada al fallecimiento abin- 
testato de D. Garlos Quinzaños , ocurrido en esta corte, ó como 
acreedores contra sus bienes, á fin de que se presenten con los* 
títulos justificativos de sus créditos en la Escribanía del actua
rio, que la tiene en la calle de la Paz, núm. 4 3, cuario segundo.

M adrid 23 de Febrero de 1865.—El Escribano, E. Herm e
negildo Hernández. 4106

D. A ndrés Pelaez Perez, Abogado ele los Tribunales de ia na
ción, y  por S. M. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por v irtud  del presente y  térm ino de 30 dias, se cita y  em
p lazad  la Junta  directiva de la em presa m inera anglo-francesa, 
titulada De ¡os Sanios, p a ra  que por sí o por medio de apoderado 
en form a se presente en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda á evacuar el traslado que se le tiene conferido á 
v irtu d  de escrito presentado por la también d irectiva de las de 
La A lianza  constituida en esta ciudad, que pretende reciba aque
lla la cantidad de 12.000 rs. vn. en efectivo que tiene consigna
dos, y  28.000 rs, vn. en los edificios que existen en la dem arca
ción de la mina nom brada de San José el Viejo, térm ino de Fuen
te Ovejuna, provincia de Córdoba, á consecuencia de la escritu
ra  celebrada por los representantes de dichas em presas en esta 
propia ciudad con fecha 23 de Marzo de 1849; pues as! lo tengo 
decretado en providencia del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Écija á 21 de Febrero de 1865 .= Andrés 
P e laez .= P or m andado de S. S., José Muñoz de Vera. 4107

D. Atanasio Tuñon, Juez de p rim era instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se convoca á los acreedores de D. Félix Co
lera , vecino que fué de esta ciudad, cuyos créditos han sido re 
conocidos, áfm  de celebrar jun ta  de graduación de estos, la cual 
tendrá lugar el dia 27 del actual, á las diez de su m ¡ñaua en la 
sala audiencia de este Juzgado. Lo que se anuncia por este me
dio en cumplimiento de lo prescrito  en el art. 591 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á 4.° de Marzo de 4S65.=Atanasio T u- 
ñ o n .= P o r  mandado de S. S ., Manuel Serrano. 4110

E rvla  G a c e t a  núm. 39 del 8 de Febrero de 1863 se citó y  
emplazó por este Juzgado á la persona que tuviese noticia del 
paradero do una lámina del 5 por 100 á papel no negociable, 
num ero 4.760, de rs. vn. 342.921 con 17 m rs .; pero habiéndose 
omitido expresar que dicha lámina perteneoia á la fundación de

la causa pia que para  celebración de matrimonio de doncellas 
pobres hizo D. Francisco Comas y Torro en la iglesia parroquial 
de La Bisbal, se hace esta rectificación ampliando por 15 dias 
más el térm ino para  deducir reclam aciones, que deberán  p re 
sentarse en este Juzgado, Plaza M ayor, num. 3, piso tercero.

M adrid 2 de Marzo de 1S65 .= P o r  mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 41,1

En la G a c e t a  núm. 167 del 15 de Junio de 1864 se citó y  
emplazó por este Juzgado al tenedor de una lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 á papel no negociable, núm. 6.351 , de 
428.680 rs. 3 m rs ., perteneciente al patronato fundado por la 
M arquesa de la Paloma en la parroquia de N uestra Señora del 
Rosario de la ciudad de C ád iz ; y  debiéndose entender emitida 
á favor de dicho patronato fundado por la Marquesa de Valle 
de la Paloma, y  no solo de la Paloma, se hace esta aclaración am 
pliando por 15 di s el término concedido para  deducir reclam a
ciones en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero.

M adrid 2 de Marzo de 1865.= Por m andado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 4111

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco S ap in ay  Rico, 
Caballero Com endador de la Real Orden am ericana de Isabel la 
Católica y  Juez togado de prim era instancia del distrito de la 
Lat na de esta vi la y  corte de M adrid, su fecha 5 del corriente 
mes y  año, refrendada por el Escribano de núm ero Doctor Don 
Angel Abad, en auto de jurisdicción voluntaria prom ovido por 
D. Donoso de A rcos, como apoderado espec al de la Sra. Do
ña María de ios Dolores Villalobos y Rosa, vecina de M artosf 
sobre derecho á cinco Vales Reales de 150 ps. cada uno, y otro 
de 600 ps., y  dos recibos de intereses, uno de valor de 4.873 rs. 
y  el otro de 2.4 75, cuyos valores e an pertenecientes á D. F ran
cisco de Paula Villalobos y  P iedrola , A dm inistrador de Rentas 
que fué de la villa de M arios..y que falleció bajo testamento otor
gado en 23 de Febrero de 1839, se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los mencionados créditos para 
que dentro del térm ino de 30 dias acudan á este Juzgado y Es
cribanía á deducir las acciones de que se crean asistidos; en la 
inteligencia de que no haciéndolo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 25 de E nero de 1863.=D octor Angel Abad. 4112

E n Vh tud de providencia del Sr. Juez de p rim era instan 'ia  
del distrito de San Miguel de esta c iudad, d ic ta d \ ante m í, se 
llama y emplaza por segundo térm ino á los herederos de D. Juan 
Gallinal, para  que en el de cinco dias, contados desde la in se r
ción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en di
cho Juzgado por la Escribanía de mi cargo á co n te s ta rla  de
m anda presentada contra los mismos por el P rocu rador D. 
so de Vargas y Casas en representación, do la an(5nj_
ma de abastecim iento de aguas de esta í>obi-x io ll/ ¡ obro q u e s e  
declare cancelada la hipoteca c o n s t i t u ^  Jo , é d ,  Padiüa en 
escritura otorgada ante el Eser>;ja n 0  fué d , esle núraer0 
D. Nicolás Palanqp en a» j 3 Ju|¡0 de ,|798 i garantizando el a r 
riendo ite una _ caUe do la L iebre, hecho á Cayetano R u izp a r 
ttompo 3 .res años, la cual impuso sobre tres aranzadas de v¡- 

arboleda en el pago de ricadueñas de este term ino ; en la 
inteligencia que pasado dicho térm ino sin haber com parecido se 
continuarán los autos en su ausencia y  rebeldía sin más citarles 
ni llamarles.

Jerez de la F rontera 3 de Mamo de 18S5.=Joaquin M aría de 
la B arrera  y  Gamboa. 40S4

D. José de la Cerda y C u ev a , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en la jun ta de acreedores á los bienes de 
D. Jerónim o García G uerbos, de este domicilio, celebrada en el 
dia de ay er, fué aceptada por la m ayoría de votos y  créditos 
que exige la ley la proposición de convenio siguiente:

«D. Jerónim o Carc a pagará á sus acreedores el 50 por 100 
de sus respectivos créditos en el térm ino de tres años y  medio, 
á contar d-sde el dia de hoy, por trim estres vencidos con seis 
meses de resp iro , es decir, que el prim er pago corresponderá 
á los nueve meses desde la lecha en que sea aprobado el con
venio, garantizando este convenio con todos sus bienes habidos 
y por haber D. Antonio Isidoro García , de este el micilio,»

Lo que se anuncia por medio del presente  edicto en cumpli
miento de lo prevenido.

Dado en Córdoba á 23 de Febrero de 4 865.=José de la Cer- 
d a .= E l actuario , Mariano Barroso. 4082

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez to
gado de prim era instancia del distrito de Palacio de-esta  corte, 
refrendada por el Escribano de núm ero D. Santiago Urdíales y 
dictada con fecha 14 de Febrero último en las diligencias sobre 
cumplimiento de la ejecutoria de la Excma. Audiencia del te rri
torio, recaída en el pleito que siguió D. José María Mellado con 
D. Manuel López de Regó, sobre pago de 13.000 rs. de principal 
intereses á razón de un 6 por 100 desde el vencimiento del vale 
privado y las costas, se requiere por medio del presente al refe
rido D. Manuel López de Regó, m ediante á ignorarse ia habitación 
que ocupa en esta corte para que en el acto satisfaga al actor los 
referidos 13.000 r s . , intereses y las costas sobre el cumplimiento 
de dicha ejecutoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
procederá al embargo de sus bienes suficientes á cubrir dichas 
responsabilidades.

M adrid 3 de Marzo de 4 865.=S. Urdíales. 4080

D. Diego Villalon, Marqués de Pilares, Juez de paz que des
pacha el Juzgado de p rim era instancia por estar usando de Real 
licencia el Sr. Juez propietario  de esta villa y  su partido  &c.

Por el presente hago saber que en los autos concurso volun
tario de Doña Manuela y Doña M aría de ia Concepción Ramos 
Gallardo, he proveído auto m andando convocar á los acreedores 
á junta general para  el examen de los c réd ito s ; la cual tendrá 
lugar el dia 3 de Abril próxim o, á las diez de su m añana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

Y para  que llegue á noticia de todos se fija el p resente en 
Moron á 22 de Febrero de 1S65.=Ei Marqués de P ila re s .= P o r 
mandado de S. S., Juan Troyano. 1453

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaíz, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano dei núm ero de la misma D. Ci
priano Martínez, se cita por medio del presente á jun ta  de acree
dores á los bienes de D. Saturnino Esíella, vecino y del com er
cio de esta corte,, para tra ta r de la quita y  espera solicitada por 
este , la cual tendrá efecto el dia 20 del actual, á las doce de su 
m añana, en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, nú
mero 6, piso bajo, á fin de que com parezcan por sí ó represen ta
dos en legal forma, provistos del título de su crédito,-bajo aper
cibimiento de no ser admitidos en ella de lo contrario.

M adrid 1.° de Marzo de 1 S35. --- Cipriano Martínez. 4089

En v irtud  ele providenc a del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia , Decano de los 
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia , se anun
cia el extravío de una certificación de la Deuda consolidada, no 
trasferible al o por 100, num. 3.038 de 40.874 rs. 29 mrs., expe
dida en 1836 á favor de la erm ita de N uestra Señora de la Bó
veda, extram uros de la villa del Prado, para que en el térm ino 
de 30 dias la pres -ntc la persona en cuyo poder se encuentre á 
este Juzgado deduciendo las acciones de que se crea asistida, 
pues en otro caso se acordará lo que proceda.

M adrid 4 de Marzo de 1S65.=Luis H ernández. * ' 4088

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S  

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELDA , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de M arzo 
de 4 865.

Abierta á las dos y media , se leyó el acta de  la a n te 
r io r  y fué a p r o b a d a . "

Se acordó p ub l ica r  en el Diario la cuen ta  genera l  de 
gastos é ingreses del Congreso, presen tada  po r  la com i
sión de gobierno interior.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Presen to  una exposi
ción de varios c o n tr ib u y en te s  de Ciudad-Real con tra  el 
nuevo  proyecto de anticipo forzoso.

El Sr. S U A R E Z  1NCLÁN: Según noticias de Valencia, 
es allí motivo de general disgusto el hecho de estarse 
adeudando á los partícipes en los im p u ed o s  u n  t r im e s 
tre; y  dicho se está que no cobrando la^ Diputaciones, ni  los 
Ayuntamientos ,  ni el Clero sus cuotas, las obligaciones de 
estas corporaciones quedarán  en  descubierto. A la D ipu
tación se le debe un t r im estre  de las obras del Grao ; al 
Clero se le debe u n  midon , y á los contra tis tas  de obras 
públicas no se les paga desde Setiembre.  E n tre  tanto  se 
asegura que  el recaudador  de contribuciones debe ten e r  
en  su poder  más de cinco millones de reales que  debia 
h aber  entregado. No conozco q u ién  es ese recaudador;  
pero ruego al Gobierno que  se en tera  de estos hechos, y 
si son ciertos se sirva p o n e r  el oportuno  correctivo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Aunque no p uedo  
da r  á S. S. las explicaciones latas que  yo deseara ,  le d i ré  
que en  Valencia , como en a lgunas otras p ro v in c ias ,  hay  
la dificultad , no  de fondos para pag ar ,  sino de especies 
con que  pagar. Esta m añana,  t ra tándose  de una p rov incia  
donde habia que da r  una pequeña  c an t id ad ,  me he visto 
en  la necesidad de decir  al G obernador  que  busque  letra  
ó la vista sobre  la Tesorería. Se qu ie re  m oneda  contante;

é im porta r ía  poco que  el Gobierno enviase á Valencia u n  
paquete  de billetes del Banco de España si allá no c i r 
culan .

Hay, en efecto,  un  recau d ad o r  en  Valencia que  está 
en a traso  del cum p lim ien to  de su d eb er ;  el Gobierno no 
consiente  esa d e m o r a , y  le ha hecho indicaciones q ue  
e spero  h ab rán  surt ido  ya sus efectos.

Pero  hay  una  crisis" m onele ria  en todas pa r te s ,  y  es 
necesar io  andarse  con cierto pulso pa ra  no trae r  ca tás 
trofes que p uedan  r ec ru d ece r  el mal.

El Sr. s u á R E Z  SHCLÁN: Doy gracias á S. S. po r  su  
respuesta. Yo en tiendo ,  sin embargo , que  si en  Valencia 
se cum pliera  exactam ente  con la "instrucción sobre  r e 
caudación de v a lo ie s ,  no habría  allí la crisis que  existe; 
pues la ' recaudación  se hace en efectivo, y en  efectivo d e 
bió en tregarse  lo recaudado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : S. S. debe ten e r  p r e 
sente  que la recaudación de Valencia 110 alcanza ni con 
m ucho  á sus necesidades. Por lo demás , no  ya  en  la r e 
caudación de Valencia, sino hasta en la de a ígun  cam ino  
de h ierro ,  hay  medios de no t r a e r  al Tesoro más que  el 
m enor  n u m era r io  posible.

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda term inado  este inci
dente.

El Sr. R O M E R O  ORTEZ: Ayer anuncié  que  h o y  haría  
dos p reguntas  al Sr. Ministro de Gracia y Justicia . Veo 
con sentim iento  que  no está en su puesto, y  debo a n u n 
ciar que me veré  en el caso de hacer  u n a  in te rpelación ó 
una proposic ión  si el Sr. Ministro no  tiene la cortesía  de 
con tes ta r  me.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Consejo de Mi
n istros reun ido  hace pocos m om entos ha tenido que  d i 
vidirse por  asistir  al Senado, donde  se t ra ta  una  cu es 
tión i m p o r t a n te , y al Palacio de nuestros  Beyes donde 
habia una solemnidad. No ha sido, pues,  por  falta de co r
tesía ni por  falta de  deseo por lo que  el Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia  se e n cu en tra  ausen te  de este sitio.

El Sr. R O M E R O  ORTSZ: Estoy satisfecho de las ex
plicaciones de S. §., y dejaré para m añ an a  las p regun tas  
que  tengo que  dirigir.

El Sr. p r e s i d e n t e : Anfes de e n t r a r  en  el é rden  
del dia an uncio  al Congreso que  m añ a n a  después  del 
despacho ord inar io  se p rocederá  á la  elección de P res i 
dente  y  Me te rce r  Vicepresidente.

H arinas en Cuba.

El Sr.  M O YAN A : Deseo h a ce r  una‘ p reg u n ta  al s e 
ño r  Ministro de u l tram ar ,  y la mesa se se rv irá  t ra sm i
tirla, ó el Sr.  Ministro de Hacienda que está  presente.

Lay ha r in as  que  en tran  en la isla de Cuba pagan
rs. por  barril  en  bandera  española  y  190 en b a n 

dera  ex tran je ra .  Tengo en tendido  q ue  el Sr. Ministro 
de Uitr.unar piensa a l te ra r  el derecho diferencial que  
hoy existe en la in troducción  de harinas.  Si piensa h a 
cerlo, v yo lo sentiría  m u ch o ,  ¿lo ha rá  por sí, ó t rae rá  el 
proyecto  á las Cortes ? Erias son las p regun tas  que  los 
intereses de Castilla me obligan á d ir igir  el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El comercio de 
Cataluña ha pedido al Gobierno varias cosas para  salir  
del conflicto industr ia l  en que  se encuen tra  , y u n a  de 
ellas era la rebaja de derechos en  U lt ram ar  en  favor de 
los géneros catalanes. El Consejo de Ministros com prendió  
que hecha esta rebaja podía su rg ir  de aquí la necesidad 
de com pensar  el perjuicio que  podrian  ex p e r im e n ta r  po r  
esto las provincias de U ltram ar.  No se ha resuelto  nada  
a u n  sobre  esto: cuando el Sr.  Ministro de U lt ram ar  y  
yo  hayamos convenido en  la conveniencia  de hace r  ó de 
uro hacer esa compensación, l levarem os el pensam iento  al 
Consejo de  Ministros , el cual lo acep tará  ó no; y si lo 
acepta, resolverá  si se ha de t rae r  ó no á las Cortes u n  
provecto de ley.

Él Sr.  M OYAN O : La contestación de S. S . , lejos de  
satisfacerme, me asusta sobrem anera ;  y como el a sun to  
es tan grave, me atrevería  á hacer u n  ruego al Gobierno.
Si acuerda  a l te ra r  el derecho  diferencial ( dejo apar te  el 
indem nizar  á las p rovincias  de U lt ram ar  y  beneficiar  á 
Cataluña á costa de Castilla) y  lo publica en  la Gac eta , y  
es esta la p r im era  noticia que tenemos de su resolución, 
la complicación que  esto ocasionará en las relaciones m er 
cantiles será  g rande  y el perjuicio inmenso. Ahora bien: 
si el Cosisejo de Ministros decide a l te ra r  ese derecho, y  
decide además que está en sus a tr ibuciones reso lver  esta 
cues tión ,  ¿ lo  anunciará  aqu í  antes  el Gobierno? Erio  
creo que es indispensable. Yo á lo menos an uncio  que, si 
quedo en esta ince r t idum hre ,  haré  uso de los derechos 
que me concede el reglamento .

El Sr. Ministro de HACIENDA: El celo del Sr. Moya- 
no, y la indulgencia que aplaudo del Sr. Presidente,  nos 
iba encam inando  á un  debate  irregular .  S. S. me conoce, 
y  debe com prender  que  el Gobierno en n ingún  caso lia
r ía esto por so rp resa ;  que en n in g ú n  caso lo har ía  sin 
meditarlo mucho. Por lo d em ás ,  no seria convení  a te  n i  
de buena  adm in istrac ión  que  el Gobierno tuv iera  obstá 
culos á su acción donde la ley no  se los pone. Hay leyes 
que es preciso respe ta r ;  disposiciones que es preciso apli
c a r :  los Sres. Diputados t ienen  sus d e rec h o s ,  y el Go
b ierno  tiene los suyos, qu e  no  puede abdicar.  S. S, puede  
estar  tranquilo,

ORDEN DEL DÍA.

Negociación de 300 millones. m

C.on’i n u a n d o  esta  d i s c u s ió n  d e l  v o t o  p a r t ic u la r ,  dijo
El Sr. MOYANO: Veintidós años hace que ocupo e le 

sitio. En tan largo período he visto p resen tarse  en ese 
banco diferentes Ministerios, y  pasa r  p o r  "estos m uchos 
Diputados: todos h an  podido obse rvar  que  mi amistad con 
los Ministros n u n ca  me ha l levado á p restarles un apoyo 
incondicional,  así como m is  diferencias con los Ministe
rios tampoco m e h an  llevado á hacerles  u n a  oposición sis
temática.

Moderado era  el Ministerio con tra  qu ien  p resen té  una 
acusación, en la cual todos m e dejaron solo, hasta  los 
mismos que  la hab ian  aprobado.

Vinieron las Cortes C onsti tuyen tes ;  presidia el Minis
terio el Duque de la Victoria, y  aquella  oposición m ode
rada á que  yo pertenec ía  c o n tr ib u y ó  alguna  vez á sus 
tr iunfos ministeriales.  El Duque  de Tetuán  y  sus  amigos 
reco rd a rán  tam bién  que  a lguna vez uní mi voto á los que 
le apoyaban. Esta conducta  que  vengo teniendo 2 i años 
hace pienso co n t in u a r  p ract icándola  s i e m p re ,  y  de ello 
voy á d a r  u n a  p rueba  en este instante ,  oponiéndom e á u a  
proyecto  p resen tado  por u n  Ministro amigo mió, pe r ten e 
c iente  á u n  Ministerio que  pres ide  el Sr. Duque de Valen
cia , tan respetab le  pa ra  mí. No diré una pa labra  más so 
b re  esto, ni es necesaria  cuando  el Sr.  Duque de Valen * 
cia tiene h oy  aquí tantos defensores. Todos re co rd a rán  
cuántos señores se levan taron  á p ro tes ta r  contra  c iertas 
pa labras mal com prend idas  del Sr. Campoamor. ¡Qué de 
voces! ¡Qué de m andobles c o n tra  los inofensivos bancos 
que tenían delante! No tomé parte  en aquella  lucha, p o r 
que  reservo  mis fuerzas para  cuando me vuelva á en co n 
t ra r  solo en  defensa del Duque  de Valenc ia ,  q u e  sí vo l
veré.

No me en tus ia sm an ,  se ñ o res ,  algunas de las medidas 
de este Ministerio ; pero  es u n  Ministerio moderado; y yo, 
que  soy moderado como lo ha  sido el partido  en su s-m e 
jo res  t iem pos,  sin  exageración en  n in g ú n  se n t id o ,  no  
puedo acom pañar  á mis amigos los Sres. Hurtado  y F e r 
n andez  de la Iloz , el un o  que  se va p o rq u e  cree  que  no 
se protege bastan te  á los p rogres is tas ,  el o tro  que  se s e 
para  p o rque  entiende que  se les protege mucho. Yo soy 
m in is te r ia l ; yo deseo que  s iem pre  el actual Gobierno p r e 
sente  proyectos en  que  pueda apoyarle.  Abrigo , sin e m 
b a rg o , .m is  tem o res ;  y si Udos los p royectos fuesen co 
mo el presentado al otro Cuerpo ú l t im am en te ,  110 podría  
ser  tan  m inisteria l  como seria  mi deseo.

No considero la cuestión que  nos ocupa como u n a  
cuestión de confianza; en tal caso la votaría  sin vacilar.  
La considero como cuestión const ituc ional,  económica y  
hasta social; y no creyendo  que  el p royec to  del G ob ie r 
no sea conform e á los buenos  pr incipios , bajo esos tres  
aspectos me levanto á com ba t ir  ese p royecto  , s in  dejar  
p o r  eso de ser  amigo del Ministerio.

Señores,  contem plo  con dolor la falta de p re se n ta 
ción de los presupuestos.  Seis meses lleva de exis tencia 
el G a b in e te ; tres hace que se ab r ie ro n  las Cortes ; ¿no ha  
habido tiempo de t r ae r  los presupuestos?  Si se h u b ie ra n  
t r a í d o , ¿no hub iéram os estado en situación más desem 
barazada para  t r a ta r  de este p royecto  y  h a b e r  tra tado 
Je l  primero? ¿Qué cuenta  vamos á dar" á los electores 
del voto que  emitamos hoy? ¿Qué les d iremos cuando  nos 
p regun teo  po r  qué hemos votado? Siento que  el Sr. Mi
nistro  de Hacienda no se haya dignado tom ar la pa labra  
en  este d e b a te ,  p o rque  tal vez exponiendo su  sistema 
m e hub iera  impedido el mal rato  por que qstov pasando.

T a q u e  no se han presentado los presupuestos,  creía yo 
que deberíam os saber  algo de lo que  piensa el Sr. Minis
tro  de Hacienda actual.  Pero S. S. no ha dicho un a  p a la 
bra; y como tam poco h a y  presupuestos,  estamos comple
tam en te  ignoran tes  acerca de po r  qué y  para qué  vamos 
á vo tar  este proyecto  de ley.

Todos estamos cansados de oír  que el pa r tido  m o d e ra 
do 110 es aficionado á p re su p u es to s ; que  t i e n e , po r  el con
t r a r io ,  m ucha  p ropensión  á autorizaciones. Yo s ien 'o  
que  pueda  decirse que era  preciso q u e  viniese el par tido  
moderado para  q ue  se in te r rum piese  la buena cos tum bre  
de discutir  los presupuestos.  ¿Por qué n o 'se  h a n  traido? • 
¿Por falta de  tiempo? Imposible . Se dice q ue  p o rq u e  es- 
t iban pendien tes  la cuestión de Santo Domingo y la del 
em prést i to :  esto alegaja algunos periódicos ministeriales. 
Pero si las Cortes m añana  desap robaran  el ab andono  de 
Santo Domingo, ¿cree nádie  que  el Ministerio habia de 
c o n t in u a r  ahí una  hora  más? Llevaría á S .  M. su  d im isión  
ó ia disolución del Congreso.

El Sr.  AlcARCiON: Q la dimisión del Ministro de Ul
t ram ar ,
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El Sr. ivsoyawo : Me anuncian aquí que llevaría solo ’ 
la del Ministro de Ultramar: yo digo que no : no todos los 
dias se pueden dar esos ejemplos. Por consiguiente, el 
Ministerio ha debido proceder como si efectivamente ha
bía de quedarse sin los gastos ocasionados por la guerra 
de Santo Domingo. ¿Que he de decir del anticipo forzoso? 
Parecía que lo mismo": no ha sido así, sin embargo, con
tra lo que debíamos esperar'todos. No me detendré sobre 
esto, y paso adelante.

Si los presupuestos no han venido por lo que dicen los 
amibos del Ministerio, ¿será por lo que dicen sus enemi
gos? Yo no quiero hacerme eco de ciertas hablillas, m u
cho ménos cuando ayer nos dijo bien claramente el señor 
Ministro de Hacienda la causa de esa falta. La causa, se
gún el Sr. Ministro de Hacienda, es que el Ministerio no 
ha podido nivelar los gastos con los ingresos. Ayer decia 
el Sr. Ministro de Hacienda : el déficit es muy corto; pero 
cada dia que pasa sin venir los presupuestos ahorramos 
un millón. ¿Qué quiere decir esto? Que los presupuestos 
no están nivelados; que todavía no se ha acertado á ni
velarlos.

El Sr. Barzanallana dijo en la otra Cámara que liabia 
por téruaino medio un déficit de cuatro ó cinco millones 
al año. ¿Por qué este déficit? ¿ Se han rebajado las con
tribuciones? Al contrario ; el año pasado las aumenta
mos en 33 millones.Las rentas ¿producen ménos que an
t e s ? ^ :  al contrario; producen más. ¿Por qué, pues, 
sigue el déficit? Sin duda porque en una proporción ma
yor han crecido los gastos. En efecto, en los últimos 
años han crecido un 20 por 100. Yo sé que los presupues
tos de las principales naciones de Europa han crecido 
tam bién; pero ninguno como el de España en tales pro
porciones. Francia no ha aumentado su presupuesto sino 
un 4 por í 00. ¿Podemos continuar así? No es posible. ¿Qué 
remedio ? No hay sino dos caminos : aumentar las con
tribuciones ó bajar los gastos. No es posible que nadie 
piense hoy en aumentar las contribuciones ; pagamos hoy 
más que ningún pueblo de Europa.

En 7.000 millones está calculada la producción ánua
erritorial y pecuaria de España.. Comparada con el total 

del presupuesto, esa propiedad contribuye con un 45 
por 100 de su riqueza , miéntras en Francia no pasa del 
25. A 3.290 millones [asciende la industria que viene a 
contribuir por las matrículas de subsidio. Comparada con 
el presupuesto, pagamos un 63, miéntras que la Francia 
no paga sino un 32.

¿Aumentamos las contribuciones directas después de 
esto? No es posible.

Las contribuciones podrían á la larga aumentarse fa
voreciendo la producción. ¿La favorecemos? Aquí debo 
lamentarme de que el Gobierno á estas horas no haya 
traído ningún proyecto de esta clase. No hay uno que 
tenga su fortuna á la intemperie que no esté pidiendo se
guridad para los frutos del trabajo, y sin embargo el Mi
nisterio aun no ha traído su proyecto de Guardia rural.

Necesitamos que venga de toda necesidad, y yo hago 
un  cargo al Sr. Ministro de Fomento porque no ha veni
do aun. El Gobierno necesita extender lá instrucción en 
las clases trabajadoras é industriales, y nada ha hecho en 
este sentido. El Gobierno tiene estudiada una ley de rie 
gos, y tampoco la ha presentado ¿Cómo es posible espe
ra r  que puedan aumentarse las contribuciones?

Hay, pues, que disminuir los gastos. Yo felicito al se
ñor Ministro de Hacienda por haber entrado en el camino 
de las economías, y envidio al Sr. Castro porque le ha 
tocado la honra de hacerlo. Pero bajar los gastos á la me
nuda no es bastante; es preciso no limitarse á eso; es ne
cesario ir á los gastos importantes, y en esa senda deben 
en trar todos los Ministros y nosotros también. Como *el 
mejor sistema de enseñanza es el ejemplo, démosle nos
otros aminorando notabilísimamente, como podemos ha
cerlo los gastos de nuestra casa.

Seria convenentísimo que las cuentas de la comisión 
de gobierno interior, se diesen en sesión pública, porque 
en sesión secretase presta poca atención, y el país no to
ma conocimiento del uso que se hace de los fondos. Cuan
do yo vine al Congreso, nue.-tro presupuesto era de 
600.000 rs., y hoy llega á dos millones. Es verdad que en
tonces no habia alfombras en ninguna parte, y hoy no p i
samos sino alfombras por todos lados.

Cuando se hizo este edificio se puso una araña que 
costó unos cuantos miles de duros. Se creyó que era muy 
ligera, y vino otra que costó 8.000 duros, y casi otros tan
tos el ponerla, y ha habido que quitarla por pesada... ¿Pe
ro qué mucho si hemos visto que unos caramelos que se 
jepartian aquí y pastas fuera costaban todos los dias 22 
duros! ¡Si he oido decir que en tres chimeneas que tienen 
los taquígrafos se gastaban 70 arrobas de leña diarias! Yo 
felicito á la comisión que ha puesto coto á estos despil- 
farros.

- Decia, pues, que el Sr. Ministro de Hacienda no debe 
pararse en economías pequeñas, y que debe excitar á to
dos sus compañeros á entraren esa senda resueltamente. 
Todavía no hemos visto ninguna economía del Ministerio 
de la Guerra, y eso que no hay Ministerio en que se pue
dan hacer más. Tantas Direcciones de las armas como hay, 
Líen pueden ser desempeñadas por diferentes negociados 
del Ministerio: luego tanto sobresueldo,’tanta cantidad in- 
nece¿'aria deben suprimirse. Yo espero que estas econo
mías vengan; pero debo decir que hasta ahora lo que he
mos visto en el presupuesto de la Guerra ha sido un au 
mento de 34 millones de reales. Y no se diga que es 
para qüe el soldado se mantenga, porque en eso no se em
plean sino 12; los otros ,22 se emplean en otra cosa.

También ha llevado S. S. al Senado un proyecto de re
tiros, por el cual los que se retiren en adelante tendrán 
más sueldo que los que están hoy en activo servicio. Si 
para muestra basta un boton, por este boton del Sr. Mi
nistro de la Guerra comprenderemos la economía que va 
á  introducirse en su departamento.

Pero hay más: el Sr. Ministro de la Guerra ha llevado 
á su departamento la cria caballar, quitándola del Minis
terio de Fomento, con lo cual se ha aumentado el presu
puesto. [El Sr. Vasallo pidió la palabra.) No hago alusión á 
S. S., á quien estimo y profeso verdadera amistad; hablo 
de la cria caballar. Yo censuro esa traslación, porque con 
ella se han aumentado tos gastos. No es esto sólo lo que 
ha hecho el Sr. Ministro de la Guerra: ha tomado una dis
posición que me ha sorprendido.

Viene Diputado un empleado civil y queda cesante, y 
si tiene 20 años de servicio queda con la mitad del suel
do. Pues se nombra Diputado á un Brigadier de cuartel, 
y  vtene aquí con 36.000 r s . , miéntras que en cuartel te 
nia 2 0 .0 0 0 . Más claro: nombran Diputado á un Regente 
de Audiencia que tiene 40.000 rs. desueldo: viene aquí; 
le quedan 20. Pero el Brigadier que estaba allí con 20,000, 
viene Diputado y tiene aquí 36.000. Estas son las mués- 
tras de las economías dei Sr. Ministro de la Guerra.

¿Y en otros ramos? Sucede poco más ó ménos lo mis
mo. Hace pocos años que Correos, Establecimientos pena
les, Beneficencia y Sanidad estaban bajo una sola Direc
ción. Luego se crevó que habia que formar dos Direccio
nes: Correos y Presidios, Beneficencia y Sanidad. Anduvo 
el tiempo, y se crearon tres, y últimamente se han crea
do cuatro: aquí los apuros para la Dirección de Benefi
cencia, y no sé por dónde se ha salido. ¿Podrán creer los 
Sres. Diputados que esto lo han exigido las necesidades 
del servicio? Por lo demás, los Sres. Diputados no pue
den recibir empleo del Gobierno miéntras lo son, y entre 
los exceptuados no están los Directores de Beneficencia y 
Sanidad: por consiguiente, el Ministro que ha hecho los 
nombramientos, y los que han aceptado esos cargos sien
do Diputados, han faltado abiertamente á la ley.

El artículo de la ley que exceptúa los Directores cuyo 
empleo y sueldo está en los presupuestos tres años antes, 
se halla puesto precisamente para evitar los abusos que 
se preveían.

Si esto se aprobase, en Fomento podría decirse: haga
mos una Dirección de Montes, otra de Agricultura, otra 
de Comercio, otra de Minas &c., y tendremos para seis o 
siete amigos.

He concluido también con esta parte de la rebaja de 
los gastos.

Y bien, señores: en vez de las grandes economías que 
es urgentísimo acordar, ¿qué se nos propone? Hace pocos 
dias un anticipo de 609 millones: ahora una emisión de 
300. Si eran precisos los 600, ¿cómo hoy no se piden sinc 
300? O no hacían falta 600, ó no van á bastar 300.

Yo felicito al Ministro de Hacienda porque no pide tan 
to como el anterior: yo creo que este proyecto, que no es 
bueno, no es tan malo como el anterior; pero séame líci
to advertir esta singularidad.

Señores, esto de préstamo forzoso no se concibe. Es 
una cosa muy parecida á pedir limosna con pistola er 
mano. El préstamo supone el consentimiento, y no pue
de haber contrato de préstamo si á mí se me obliga á dar

Aparte de esto, creo que el Sr. Ministro de Haciende 
no ha acertado al redactar un artículo tan largo como es 
el primero de este proyecto. Aquí se han mezclado las dos 
partes importantes: la negociación y el anticipo forzoso 
¿Y qué va á suceder? Señores, si liemos de ser lógicos 
este artículo tiene que ser desechado por unanimidad 
porque hay aquí una porción de Diputados, cási la ma
yoría , que estaban dispuestos á votar el proyecto ante
rior por hallarse convencidos de las razones que daba 1¿ 
comisión. «Sacar estos billetes á la plaza para negociarlo! 
á bajo precio , decia la comisión , es cosa que no podrií 
hacer el Gobierno sin faltar á la buena fe y al contrate 
con el Banco, haciéndole una concurrencia desleal.))

Ahora bien: ¿votarán ahora la comisión y los que opi 
naban como ella esa negociación ? Imposible, porque se* 
gun dicen se faltaría á la fe de los contratos y hasta í 
ia lealtad. Así los señores de la mayoría que aceptabar 
esto no votarán este artículo, y la oposición no le puedí 
votar porque tiene en su segunda parte el anticipo for* 
zoso. Habrá, pues, que dividir este artículo en dos partes 
so pena de que salga desechado por unanimidad.

Esta cuestión del empréstito forzoso, que es la que ye 
impugno; este empréstito, que es lo que cambato, nu 
ofrece una observación , y es la de incompetencia en e 
Gobierno y en las Cortes para votar esta ley.

Las Cortes no podrán hacer nunca que un español si 
dedique á una industria á que no quiere dedicarse: m 
pueden obligar á nádie contra su voluntad á ser presta* 
mista ó negociante en papel del Estado. Por eso este sis
tema de empréstitos forzosos está abandonado por todo e 
mundo, y no hay nación civilizada que en este siglo ha 
ya apelado á ese medio.

Todo español está obligado á contribuir á los gasto: 
del Estado en proporción de sus haberes Pídanse, pues 
las contribuciones que se crean indispensables; pero n< 
se me dé á mí ni á nádie un papel que no habiéndole po 
dido negociar el Gobierno quiere que lo negocie yo, por 
que dice que me lo van á comprar al instante, y que ade 
más él me dará un interés como por comisión. Esto serií 
lo mismo que si hallándose el Gobierno con cualquier 
otro efecto á que no pudiera dar salida y que no le hi
ciese falta, pretendiese obligarme ó que se lo vendier; 
yo, distrayéndome de mi campo, de mi taller ó de mi 

I profesión para ir por esas calles vendiendo.el génerc 
que me habia entregado el Gobierno.

Dejando esto á un lado, voy á examinar la cuestior 
bajo el aspecto de la igualdad con que va á contribuir cad¿ 
ciudadano. ¿Vamos á pagar este impuesto según nuestro! 
haberes, que es como exige la Constitución? No: van á pa
gar los más ricos, y ni siquiera los más ricos, porque ur 
propietario que tenga muy repartida su propiedad, con 
tal de que en ningún punto pague la cuota que se consi
dera como mínima, no pagará nada, siqúiera pague entrí 
todas las provincias una cantidad grandísima.

Y respecto á las provincias, ¿hay igualdad ? No : ha) 
provincias en que pagan más de 500 rs. solo mil y tantos 
contribuyentes, y en cambio en otras hay seis, ocho, diei 
mil. Las provincias de la Coruña, Lugo, y en general las 
de Galicia, presentan muy pocos contribuyentes porcuo 
tas crecidas, al paso que en las de Cataluña y Andalucía 
hay muchísimos; de modo que salen muy perjudicada! 
las provincias que precisamente tienen más representan 
tes en el Ministerio.

Resulta, pues, que aquí hay un ataque directo á la pro 
piedad, y una tendencia clara, neta al socialismo; se p re
sume quién tiene dinero , y se trata de arrebatarle estí 
mismo dinero. De modo que se toma una medida en qu( 
no se molesta á los medianos, que son los que pueden al 
borotarse, y se veja solo á los ricos, que no podrán que
jarse, y que si se quejan no tendrán quien los haga eco 
Señores, aunque el proyecto no tuviera más que este de 
fecto, yo le combatiría, porque no creo que debe abrirse 
esta brecha al edificio social buscando el dinero de las 
clases ricas, y excitando contra ellas la. animadversiónd( 
las ménos acomodadas.

Yo no digo más, y concluyo rogando al Congreso que sí 
sirva desechar el dictámen de la mayoría, y tomaren con 
sideración el voto del Sr. Fernandez de la Hoz, que es el 
único aceptable.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, no me le
vanto á hablar porque la discusión lo exija, sino por un 
sentimiento de cortesía á mi particular amigo el Sr. Mo- 
yano; y siento que esto no se lo pueda decir el Gabinete 
porque el discurso ministerial de S. S. lo dejo á la consi
deración del Congreso.

Por lo dem ás, señores, la discusión está completa
mente extraviada; ¿quién ha combatido ni apoyado el 
voto particular dei Sr. la Hoz? Solo el Sr. Batanero im
pugnó el dictámen con un talento y una exactitud que 
yo me complazco en reconocer en S. S. mi paisano y

amigo. S. S. impugnó el voto con facilidad de palabra y 
con intención política; pero el Sr. Cuesta, que pidió la 
palabra en pró, no se ocupó para nada de é l ; se revol
vió contra el proyecto del Gobierno que no estaba á dis
cusión, y dijo que no habia pedido la palabra en pro 
más que para combatir el proyecto: vino luego el señor 
Candau, y habló de todo menos del voto particular y 
hoy por fin el Sr. Moyano examina los presupuestos y 
otras muchas cosas, pero apénas llega al voto particu
lar: hé aquí, pues, por qué yo no podia ni debia levan
tarme á aceptar la discusión en ese terreno. ;

Y cuidado que yo no culpo al Sr. Presidente ni á los 
oradores: á quien culpo es al Sr. Fernandez de la Hoz, 
que ha traído aquí un voto tan desgraciado que no hay 
forma de cogerle: esta táctica de pedir la palabra en pro 
de una cosa para combatir otra es ya antigua y conocida; 
pero yo no he visto jamás que se deje de la manera con 
que hoy se.ha dejado el voto que se debia apoyar: siem
pre, aunque sea por incidencia, se le han dedicado algu
nas palabras ménos hoy.

Y no digo esto para meter cizaña entre los amigos de 
Sr. Fernandez de la Hoz, sino para sincerarme del cargc 
que me habia dirigido el Sr. Moyano. Voy, pues, á ver s 
puedo encarrilar el debate, y lo haré ciñéndome por aho 
ra á combatir el votó particular.

Señores, cuando yo oia al Sr. la Hoz leer su voto, oií 
también con una especial satisfacción el análisis enten
dido que S. S. hacia del estado del Tesoro público, y m< 
congratulaba de ver á hombres tan importantes entrai 
por este camino, y prestaba una atención verdaderamente 
cariñosa á aquel examen crítico de S. S. Pero , ¡cuá 
seria mi sorpresa al ver que estaba copiado literalmente 
de la exposición del Sr. Salaverría que sirve de preám
bulo á la ley de 19 de Julio de 1864! Yo al verlo me que
dé tan frió como debió quedarse el Sr. Salaverría al vei 
que se atacaba su propiedad literaria.

Pero entonces esperó que en la parte dispositiva del 
voto encontraría la compensación de la falta de origina
lidad , y sin embargo vi que se sintetizaba el proyecto 
diciendo que el Sr. Fernandez' de la Hoz era hombre de 
gobierno, y que no debia negar los recursos al Ministe
rio, sin embargo de lo cual se los negaba en redondo 
S. S. dice que el Gobierno no puede hacer uso de las cé
dulas hipotecarias más que á la par, porque ha hecho con 
el Banco un contrato bilateral, que solo puede variarse 
de .acuerdo con é l , sin pensar que al reconocer q.ue se 
habían dado también billetes á la Caja de redenciones de’ 
servicio militar y á particulares, daba también á estos^e: 
derecho de impedir, lo mismo que el Banco de España 
que las cédulas se vendieran á ménos precio.

¿Cómo, pues, habia yo de obtener todos estos consen
timientos? Imposible; y si solo obtenía uno, ¿tendrían los 
demás interesados igual derecho á aquel que me le. pres 
taba? Es claro que sí; y el proyecto, no reconociendo es
to , incurre en una solemne contradicción.

Señores, la ley de 26 de Junio estableció el medio de 
dotar al Gobierno en determinadas circunstancias de los 
recursos necesarios para matar los déficits que proven
gan de los presupuestos anteriores, y dijo que la masa d( 
valores que tenia en pagarés de bienes Racionales pare 
facilitar su movimiento debia convertirse en billetes hi
potecarios por medio de un contrato hecho con el Banco

Hecha esta operación con el Banco, y emitidas por esti 
las cédulas hipotecarias, haciendo una cosa beneficios? 
para éí y para el Estado, beneficio que para el Banco esh 
reconocido en la Memoria presentada á los accionistas 
hecha, pues, esta operación, ya han concluido tas obliga 
ciones entre el Tesoro y el Banco, y empiezan otras con 
signadas en la misma ley, entre las cuales aparece la di 
entregar 500 millones al Estado dándole en su equiva
lencia cédulas hipotecarias á la par; pero una vez hech( 
esto , ¿quién puede impedir al Banco que dé esas cédula: 
al cambio que le acomode?

Claro es que podia hacerlo cuando realizó una subast; 
en la cual se vendieron esas cédulas por bajo de la par 
¿No pudieron hacer lo mismo la Caja de redenciones y lo: 
particulares? Yo no sé si lo han hecho; pero veo que ei 
las cotizaciones de Bolsa esas cédulas están á 92 por 100 
Pues si todo el mundo puede hacer lo que quiera con eso: 
valores, ¿cómo no ha de poder hacerlo el Gobierno? ¿Ge 
mo no ha de poder, sobre todo, venir al Congreso á pedi 
que se rebajen las condiciones de ese papel?

Señores, en mis deseos de ocuparme del voto partí 
cular del Sr. Fernandez de la Hoz, leia yo con cuidado la 
consideraciones que S. S. exponía; y al ver que se deci: 
que habia en el proyecto un anacronismo, busqué el Dic 
cionario de lá lengua, y vi que esta palabra estaba min 
mal colocada, y que sin duda el Sr. la Hoz la habia pues 
to allí sin conocer su verdadero valor.

Después llama S. S. á esta negociación un impuesti 
progresivo: yo, señores, no comprendo que se diga se 
mejanle cosa, porque ni esto es impuesto, ni es progre 
sivo, aquí no hay impuesto de ninguna especie, si se obli 
ga á alguien á hacer algo para lo que no tiene voluntad 
esto es lo que se hace en todas partes y en España mismo

Pues qué, ¿no hay aquí leyes que obligan á los pro
pietarios á cambiar la forma de su propiedad? Pues cuan 
do se obliga á uno á salir de su casa, bien se puede batn 
biar la propiedad del modo con que lo hace el proyecto 
Pero hay más: aquí no se obliga á nádie con ningún im 
puesto, y la prueba es que este anticipo tiene por basi 
la contribución de cada uno, y por lo tanto existe el prin 
cipio de la Constitución, y no hay esa progresión que si 
supone.

Y digo esto, porque no quiero entrar en el terreno ei 
que no me permite entrar el reglamento, y solo diré qui 
hay que tener en cuenta que esta ley tiene un objeto má¡ 
alto de lo que parece: yo creo que ni una sola cédula hi 
potocaria saldrá de Madrid; pero no puedo compromete] 
los intereses del país por una creencia que puede ser equi 
vocada. ¿No es posible que aunque esté llegue á ser ley 
el Gobierno no haga uso de ella? Se dirá acaso que si nc 
la ha de usar para qué la traigo; pues la traigo para estai 
armado de ella cuando las ocasiones sean favorables, > 
para resolver problemas que pueden ser de mucha tras
cendencia para el país.

Se decia aquí que nada importaba un*1 por 100; pue: 
yo diré que cada 1 por 100 en una negociación como es 
ta importa 25 millones de capital y 800.000 rs. al año, ) 
que por eso el Gobierno quiere estar armado con ests 
ley para ver cuál es luego la solución que más conviene 
ai país.

Sigue discurriendo el Sr. Fernandez de ia Hoz en sr 
voto, contal falta de exactitud, que yo no diría nada sinc 
temiera que se tomaran sus palabras como verdad, soic 
por haberlas dicho una autoridad como la de S. S.

Dice en uno de sus párrafos que el Gobierno tiene er 
cartera 600 millones : pues esto no es exacto; si lo fuera

seria inútil esta ley: lo que hay es que tiene una ley pa
ra emitir 600 millones; pero entre poder emitirlos y te
nerlos en cartera hay una distancia inmensa, porque al 
poder emitirlos hay que buscarlos, y para buscarlos en 
buenas condiciones es para lo que se propone esta lev, 
que si seria bueno examinarla al mismo tiempo que él 
presupuesto, no es. preciso, porque no es para pagar el 
déficit del presupuesto actual, que será muy pequeño ó 
nulo, ni los de los posteriores, que no le tendrán, sino pa
ra enjugar los anteriores: por eso , para obtener el dine
ro con ventaja, es preciso hacer la negociación en bue
nas condiciones, y con este objeto se presenta la ley.

Este es, pues, el proyecto del Sr. la Hoz , y yo termi
naré diciendo : primero, que creo que no saldrá una sola 
cédula fuera de Madrid ; pero que aunque no tuviera 
efecto la subasta, se podría sacar al país del estado en 
que se encuentra: segundo, que no se puede decir eso 
del 1 por 100, porque es una cosa muy grave; y por fin, 
que no hay nada de anacronismo ni de impuesto pro
gresivo. Señores, si las Cortes, ya negando esta ley, ya 
modificando otras, negaran al Gobierno los recursos que 
necesita para enjugar esos déficits de presupuestos, seria 
preciso que indicaran otros, porque no es propio de 
hombres de Estado negar recursos para no decir con 
cuáles se han de sustituir.

Yo suplico, pues, á los Sres. Diputados que mediten 
que por no dar á estas cosas el curso debido se alargan 
las discusiones, y que cuanto más se alarguen estas, más 
se pasará el tiempo, y más ocasiones se perderán, ó á lo 
ménos podrán perderse de hacer algo en bien del país.

El Sr. MAYO : Señores , confieso que me siento con
movido al tomar la palabra por primera vez ante el Con
greso en una cuestión de esta clase; pero los Sres. Di
putados comprenderán que es muy crítica la posición de 
los que formamos parte de la comisión del anticipo ante
rior, después de retirado aquel proyecto sin decirnos por 
qué causa. Nosotros, señores , hemos arrostrado la impo- 
popularidad en virtud de nuestras convicciones, y hemos 
callado á las diatrivas y hasta á las amenanzas que nos 
han dirigido en algunos periódicos, porque creimos que 
no debíamos hablar más que ante la Representación Na
cional. Afoy, pues, á exponer las razones que tuvimos mis 
compañeros y vo para aceptar el proyecto de los 600 mi - 
llones, y lo haré brevemente, parque no he de extender
me en las consideraciones políticas que han expuesto los 
Sres. Cuesta , Candau y Moyano. ,

La comisión de que formé parte estaba compuesta de 
contribuyentes , no de empleados: trató de ilustrarse por 
medio de los conocimientos de los Sres. Diputados, y no 
se limitó á tomar las cosas como estaban, sino que quiso 
averiguar la razón de ese déficit que se trataba de enju
gar: ha pedido antecedentes, y los ha examinado, encon
trando que hace muchos años vienen los ingresos siendo 
bastante menores que los gastos, y que el déficit natural 
producido por esta diferencia se ha aumentado lanzando 
á la nación á una guerra contra Marruecos , que ha cos
tado grandes sumís que la nación no tenia , y para re 
poner las cuales, sin embargo, no se pidieron recursos 
por aquel Ministerio: al contrario, se dijo que teníamos 
recursos sobrados , á consecuencia de lo cual se nos re
clamó el pago de la Deuda inglesa, y se pagó; pero tam
poco se pidieron subsidios para aquel pago, ó si se p i
dieron no se hicieron efectivos, y en  prueba de ello los 
déficits de los presupuestos.

No basta , señores , decir que somos grandes-: el ha
ber echado aquí una bravata en tiempo de la Santa-Alian- 
za nos hizo estar dominados 10 años por 100.000 hijos 
de San Luis, á quienes después tuvimos también que pa
gar las cadenas que nos pusieron.

No bastaba esto; era muy lisonjero decir que en tiem
po de Isabel II se habia recobrado la primera tierra des
cubierta por Colón, y se aceptó la anexión de Santo Do
mingo; pero las colonias cuando están en su principio 
cuestan dinero, y sin embargo tampoco se han buscado 
recursos para dar vida á Sanio Domingo.

Aun era poco, y fuimos á Méjico; no sé si con ánimo 
muy levantado ó para establecer un protectorado ó una 
Monarquía: fuimos muy bien acompañados; pero ¿qué 
recursos se pidieron para mostrarnos grandes al lado de 
dos naciones grandes? Ninguno; y sin embargo, después 
fuimos también al Perú á proteger á una colonia de viz
caínos, que no sufren quintas, que no pagan contribu
ción [l$l Sr. Ortiz de Zarate pide la palabra.)

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado, en consideración 
á que era la primera vez que usaba Y. S. de la pa.labra, 
no le he interrumpido ántes; pero debo advertirle ya que 
se limite á la alusión de que ha sido objeto.

El Sr. MAYO: Yo hablaba, señores, de los medios 
que habían producido ese déficit, y decia que para ir á 
proteger allí á los vizcaínos tampoco habíamos buscado 
nuevos recursos.

Ahora bien, señores; cuando habia estos déficits con
tinuos, ¿era ocasión oportuna para ir á acometer todas 
estas cuestiones sin arbitrar recursos para llevarlas á 
cabo ?

El Sr. PRESIDENT E: Sr. Diputado, han pasado las 
horas de reglamento, y S. S. podrá continuar mañana en 
el uso de la palabra. Se suspende esta discusión.

Se recibieron los documentos pedidos por el Sr. Ar- 
danáz.

El Sr. r z q u e l m e : Deseo saber si se imprimirán los 
documentos que yo pedí, y que han sido remitidos por 
el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa examinará esos do
cumentos, y decidirá los que se pueden imprimir.

Se leyó y quedó sobre la mesa ei dictámen de la co
misión aprobando el acta del distrito de la Universidad 
(Barcelona), y proponiendo la admisión de D. Narciso 
Gaya.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
elección de Presidente y tercer Vicepresidente, y los de
más asuntos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LA NAVEGACION SUBMARINA. — SOCIEDAD Co
manditaria de Monturiol, Font, Altadill y compañía.—La 
Gerencia y Junta inspectora de es(a compañía han acor
dado señalar el dia 26 del actual mes de Marzo para cele
brar la junta general ordinaria del corriente año en el 
salón de lectura de la Gasa Lonja, á las tres de la tarde.

Los señores socios que con arreglo al art. 32 (¡el 
^lamento tengan derecho de asistencia se servirán Pe' 
>ar á la Secretaría de la Sociedad, calle de la Ciudad n*% 
mero 13, piso segundo, todos los dias laborables, de’n 
re á tres, donde se les expedirá una papeleta con exn > 
io n  de los votos que les correspondan y del cap ital 
representen, .sin cuyo requisito no podrán asistir ^l{9 
¡unta general. lt ^

Barcelona 5»de Marzo de 1865.=P. A. de la G. y j » 
losé María Torres, Vocal Secretario. . 4108

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á B A R G ÍlonT" 
Secretaría general.—No habiendo podido celebrarse 
dia de hoy la junta general ordinaria de señores acción; 
las por no haberse depositado previamente en la Caja d ' 
la Sociedad un número suficiente de acciones, el Conse 
de Administración de la misma , insiguiendo lo prescrit° 
en el art. 24 del reglamento, ha resuelto convoear denup° 
vo para el dia 24 de los corrientes, á las dos de la tarde 
en el edificio de la estación. »

Los señores accionistas poseedores de diez ó más ac 
ciones podrán depositar sus títulos con ocho dias de an" 
telacion al señalado para la celebración de la junta en ]•* 
Caja de la Sociedad, ó bien en Madrid en el domicilio del 
Sr. D. Jáime Girona, y en París en casa de los Sres. Mar! 
cuard, André y compañía.

Los que depositen sus acciones en estas oficinas reci, 
birán desde luego la cédula de admisión, y á los que u 
efectúen en Madrid ó en París se les proveerá de una car. 
ta justificativa del depósito, mediante cuya presentación 
en la Secretaría de mi cargo les será expedida acto con, 
tínuo la oportuna credencial.

Con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo, ar. 
tículo 36 de los estatutos, el balance del último año eco*. 
nómico estará de manifiesto en las oficinas de la s0' 
ciedad.

Se advierte á los interesados que, á tenor de lo pres. 
crjto en el citado art. 24 del reglamento, tendrá efec¿ 
la junta general convocada para el dia 24 de los corr¡en> 
tes cualquiera que sea ei número de las acciones repre.* 
sentadas, y los acuerdos que se tomen serán obligatorio' 
para todos los accionistas. *

Barcelona 5 de.Marzo de 1S65.=P. A. de la C. D., ej 
Secretario general, J. Leopoldo Feu. 4113—%'*

COMPAÑÍA DE LO S FERR O  C A R R ILE S DEL NOHTg 
de España.—El dia 17 del mes actual, á la una de su tar. 
de, se procederá al sorteo para amortizar 1.236 obli^* 
ciones de esta Compañía. Lo que se anuncia para conocí, 
miento de los poseedores de obligaciones, quienes podrán 
asistir al acto con la facultad de nombrar dos Secreta, 
rios escrutadores que intervengan la operación. El sorteo 
tendrá lugar en el local del Consejo de Administración 
de la misma Compañía en esta corte, calle de Fuencar. 
ra l,n ú m . 2.

Madrid 3 de Marzo de 1865 .= -E l S e c re ta r io  g en era l de 
la Compañía, E. Polack. 4109 — 3

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA, 
ráz.—La Junta de gobierno de la referida compañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus eslatu. 
tos, ha acordado convocar á junta general de accionistas 
para el dia 2 de Abril próximo, á ía una del dia, en las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuar
to bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos 
tendrán voz- y voto en dicha Junta lo:> accionisías que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración , y los que 
siendo poseedores de menor núm ero, reúnan la repre- 
sentacion de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y aun en este caso, se hará constar la representa, 
cion por medio de poder en toda regla, no siendo'sufi
ciente las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go 
bierno á fin de que acudan á las oficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de entrada, prévia presentación de 
los extractos de inscripción de las acciones que posean.

En las indicadas oficinas y en virtud de lo que pre
viene el art. 8.* del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la compañía al 31 de Diciembre de 
1864, con el fin de que puedan examinarle los señores 
accionistas.

Madrid 6 de Marzo de 1865.=»El Secretario, J. déla 
Cruz Fraile. 4085—3

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A MÁLAGA.-POR 
acuerdo del Consejo de Administración y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de la compa
ñía , se avisa á los señores accionistas que la junta gene
ral ordinaria del presente año tendrá lugar el dia 23 de 
Abril próximo, á las once de su mañana, en el domicilio 
social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó más accio
nes completamente liberadas, ya en títulos al portador ó 
nominativos, gusten concurrir á ella, deberán depositar 
oportunamente aquellos, ya sea en Málaga en las ofici
nas de la Compañía, ya en París, Place Vendóme, 12, 
donde se les entregará un resguardo de las acciones y la 
correspondiente tarjeta de admisión.

Málaga 25 de Febrero de 1865.= El Secretario gene
ral , Manuel Casadj. 4079—2

ADMINISTRACION DEL REAL ESTABLECIMIENTO 
del Buen Suceso.—Se subasta el suministro de 4.000 fa
negas de cal de la Alcarria con destino á las obras de re
construcción de la Real iglesia y hospital del Buen Su» 
ceso.

El remate se verificará el dia 12 del corriente, álas 
doce de su mañana , en la calle del Prado , número 15, 
cuarto principal, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que gusten interesarse en la li
citación.

Madrid 3 de Marzo de 1865. =  Manuel Iglesias Bar
cones. 4029— 1

Se subasta el suministro de 500 metros cúbicos de 
piedra silícea para hormigones con destino á las obras 
de reconstrucción de la Real iglesia y hospital del Buen 
Suceso.

El remate se verificará el dia 12 del corriente, á la 
una de la ta rd e , en la calle del Prado, núm. 15, c u a r to  
principal, donde se halla de manifiesto el pliego de co n 
diciones para los que gusten interesarse en la l ic i t a c ió n -

Madrid 3 de Marzo.de 1865. =  Manuel Iglesias Bar* 
cones. 4029—1

SANTOS DEL DIA .

San JiCm de Dios, fundador y confesor, y San Juñan, 
Arzobispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo 

de 1865.
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Evaporación en las 24 horas. 3,5 milímetros. 
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 

Lugo, Santander y San Sebastian, y nevado en Búrgos, 
León, Logroño , Pamplona y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me* 

teorológicas del dia 7 de Marzo de 1 865.
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C.*, ts. gr 
Cási cub 
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Badajoz id. 760,5 9,0 Oeste. Vien.0 Despej.0. »
San F.° á
las 8 m.‘. 766,0 7,9 NtfNO ídem. Idem___ Picada.

Sevilla á
las 9 m .\ 767,0 10,2 N. O .. Brisa. Idem___ »

Tarifa id. 764,3 10,1 Norte ídem . Idem .... Rizada.
Alie. id . .. 759,4 10,2 N. O .. V.° fte Cási d.* . Idem.
Murcia id. 760,5 10,1 N.N.O Idem Idem ... . »
Valenc. id. 756,6 11,4 Norte. Brisa. Despej.0. »
BarceL* id 751,0 9.5 Oeste. Vien.0 Nubes... jTranq*
Zarag. id. 755,1 4,7 N. O .. V.°fte. Cubierto. »
Soria i d . . .757,2 1,2 Idem.. Vién.0 Id., nieve »
Búrgos id. 762,1 1,5 Idem.. Idem. Idem ... . »
Vallad, id. 765,6 3,8 Idem.. V.° fte. Cási d .\ . »
Sal.* id . . . 763,7 8,0 Oeste. Vien.0 N ubes... »
Madrid id. 761,0 3,1 N. 0 . . V.° fte. Despej.*. »
Cd-Real id. 765,1 10,2 Oeste. ídem. Idem___ x>
Alb. i d . . . 761,7 2,8 S. S. 0 Idem. Nubes... x>
Brest á las

8 mañ.V 759,2 6,0 Norte. Brisa. Idem— De leva.
Bayona id 757,0 6.0 Idem.. Idem. Lluvioso. Muy gr.
Cette id .. 752,0 6,0 N. O .. Idem. Nubes... En cal.
Mars.* id. 748,7 5,3 Idem.. Idem. Idem ... . De leva,
Gran." 6 á
las 9 m.* 761,1 8,5 O. S. O Vien.0jCubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Marzo de 1 865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niTel del 

mar,

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 759,1 -8*,5 S. . . . Nublado.
Stokolmo......... 760,o; —3°,0 Calma.. Cubierto.
Copenhague.. . n » » »
Viena.». . . .  • • » )) »
Leipzig............. » > »
Berna............... 772,2 —3°,3 E.N. E. Nublado.
G reenw ich... . 768,4 3o,3 S. S. O-. Idem.
Bruselas........... 770,8 3°,5 O , Despejado.
Dunquerque. . 771,1 2o,5 S. O .. . Bruma.
París................. 772,7 r ,o O , \ Nubes.
Burdeos.. . . . . 773.3 2*,0 Despejado.
Lyon.• • « • • • • 775,9

»
4o,5 

»
N.. . . . . Idem.

r u r in ¿. » »
Florencia......... 761,5 7°,0 N .,. . . . Cási cubierto
[loma. . .  • w • • . 757,6 6°,0 N.......... Cubierto.
ttápoles.. . . . . » » »

A lc a ld ía -Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.933 arrobas de trigo.
1.571 Idem de harina.

11.472 ídem de carbón.
120 vacas, que componen 51.604 libras de peso.

# 309 carneros, que hacen 6.768 id. id.
202 cerdos degollados ayer, que hacen 41.418 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 36 cuartos

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 14 4 rs. arroba, yde 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido............... *793 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo.............  49.
Idem mínimo.................  42.
Idem m edio.. .   ......... 46,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Marzo de 1865. — El Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Marzo de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 44-70. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 40-90; no publicado, 

40-80 ; á plazo , 40-90 y 41-00 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
40 00.

Idem del personal, id., 21-25 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.,

5 por 100 de interés anual, id., 76-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.
Acciones de carreteras «generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , id., 
86-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 
33-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l , i d . , 103-00.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, i d . , 78*75 d.

Acciones del Banco de España, id ., 140-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d

CAMBIOS.

Londres á*90 dias fecha, 48-70 d.
París á 8 dias vista, 5-06 d.

Plazas del reino.
i : : m - . t . - - " : —  -   .■..jjaanarr ■  iu ................ . , .........................

Dallo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo.. . . . .  » »
A lic a n te ....  » I d .  M álaga.... » 1
Almería  » y4 M u rc ia .... » 1
Avila  y4 » O re n se .... » y%
Badajoz  */4 d. » O viedo .... » 1
Barcelona... » l ^ d .  Palencia... » y%
Bilbao.  » 1 Pamplona. » 1 % p.
Búrgos  » i d .  Pontevedra » »
Cáceres  » Salamanca. » */4
Cádiz  1 h/% » San Sebas-
C astellon ... > * tian........  » 1 }4d.
Ciudad-Real. * » Santander. » i
C ó rdoba.... * l/% Santiago... » »
Coruña  » J^d. Segovia.... par. »
Cuenca....... » » S e v illa . .. .  % 1 y%
Gerona  * » Soria  % p. »
G ra n ad a .... » %d. Tarragona. » 1
Guadalajara, p a rp . » Teruel  » »
Huelva. . . . .  » » Toledo  par. »
Huesca.......  » » Valencia... » i y%
Jaén............... » 1 p. Valladolid.. » »
León...........  # % Vitoria  » 1 d.
Lérida . . . .  » * Zamora. . .  » . y4 d.
Logroñí . . .  » Zaragoza.. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Marzo.— Interior, 42  10. — D if e r id a ,4045.

Amsterdam  2 de Marzo. —  In te rio r, 42 y%. — P^eri‘ 
da, 41.

Lóndres 2 de Marzo. — Consolidados, 89 á %.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  R e a l .  —  A las ocho y  m edia de la noche r  

F un ción  83 de ab on o.—Martha.

Teatro del P ríncipe.— A las och o  y  m edia de la n° 

ch e .— El laurel de la Zubia} pieza en  u n  acto.— Ba^e’ 

Los molinos de viento.

T eatro de  Variedades.— A  las och o  y  m edia de la 

c h e .—Las memorias del diablo, com edia  en  tres actos- 

Baile.— Un tirano con faldas, p ieza en  u n  acto.

i I a P̂*
T eatro del  Circo.— A  las ocho de la  n och e. — i

loma a zu l, com ed ia  de m agia en  cuatro actos.

i

Teatro de  la Zarzuela.— A  las och o  de la flodie 

Los dioses del Olimpo.—La rev ista  1864 y 1865.


